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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas hasta la madrugada de hoy, 
referentes á la insurrección carlista.

Provincia» Vascongada». — Con posterioridad á los 
despachos publicados en la G a c e t a  de ayer, se han recibido los 
siguientes relativos á las operaciones sobre Iriin:

El Cónsul de España en Bayona al Ministro de Estado:
« H e n d a y a  11 de Noviembre.—Acaban de entrar en Irún 

1.200 hombres de la división Loma. A este se lé aguarda den
tro de una hora. Son las seis y media de la tarde.»

El Cónsul de Hendaya, en despacho de ayer á las nueve 
y quince minutos de la mañana, manifiesta que las tropas ata
caban á San Marcial, protegidas por los fuertes de la plaza de 
Irún y cañoneras de la ria.

El Delegado del Gobernador de Guipúzcoa se expresa en los 
mismos términos en telegrama de nueve y veinticinco m inu
tos; añadiendo que en aquel momento se veian subir victorio
sas nuestras tropas; que San Marcial no contestaba al fuego 
de los fuertes, y que el enemigo se defendia en trincheras que 
se iban tomando sucesivamente.

El mismo Delegado, á las nueve y cuarenta y cinco mi
nutos, anuncia que se oían las campanas de San Marcial, don
de habían entrado ya nuestras tropas.

En despacho del General-en Jefe se da cuenta de haberse 
realizado dicha operación sin haber tenido baja alguna nues
tras tropas.

V alen c ia—El Segundo Cabo da parte de haberse pre
sentado á indulto en Castellón cuatro carlistas, y uno en N a
les, pertenecientes todos á la facción Cucala.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo. siguiente:
Artículo único: El recargo de 8 por 100 impuesto por 

el decreto de 19 de Agosto próximo pasado sobre las cuo
tas de la contribución industrial y  ̂de comercio con des
tino á cubrir atenciones municipales, y cuya cobranza de- 
bia verificarse en los tres trimestres últimos del año eco
nómico actual, se exigirá en el segundo semestre del 
mismo.

Madrid doce de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Francisco Camacho.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitida á informe de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado la consulta que por conducto 
de V. S. dirigió esa Comisión provincial á este Ministerio 
con fecha 1.° de Mayo de 1872 acerca de la inteligencia 
que debe darse al art. 33 de la instrucción de apremios 
de 8 de Diciembre de 1869, la mencionada Sección ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado la adjunta con
sulta que hizo la Comisión provincial de Canarias acerca 
de la inteligencia del árt. 33 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869.

Por conducto del Gobernador de la provincia expuso

al Ministerio del digno cargo de V. E. la expresada corpo
ración provincial que el Alcalde de San Bartolomé de Lan- 
zarote se dirigió en consulta á la misma, asegurándole que 
en la causa seguida contra Gregorio Lemes Cabrera por 
haber resistido al Comisionado de apremio que fué á su 
casa á embargarle bienes para el pago de contribuciones, 
desobedeciendo ai Alcalde que se presentó en la misma á 
prestar auxilios al ejecutor, declaró la Audiencia territo
rial que los expresados auxilios son de la competencia de 
los Jueces de paz.

Que esta cuestión procede de la interpretación que dió 
la Audiencia al art. 33 de la citada instrucción, concep
tuando que la Autoridad local llamada á prestar auxilios 
á los Comisionados de apremio es el Juez de paz, hoy mu
nicipal ; y como la Comisión provincial juzgaba que era 
el Alcalde, atendida la responsabilidad que tiene en la co
branza de las contribuciones, así del Estado como del Mu
nicipio, acordó contestar al Alcalde en este sentido, some
tiendo no obstante la decisión á la superior resolución del 
Ministerio.

Para evacuar la Sección él informe que se le pide so
bre la inteligencia del art. 33 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 se fijará en los términos de este ar
tículo, que dice as í: .«Cuando no pueda verificarse el em
bargo dispuesto por el Juez de paz, hoy municipal, porque 
el deudor se niegue á abrir las puertas de su casa, ó de 
cualquier otro modo oponga resistencia, la Autoridad lo
cal prestará al ejecutor los auxilios necesarios para que 
continúen sin interrupción los procedimientos.» Claramente 
se ve en este artículo cuál es la intervención que se da á 
los Jueces municipales, que son los que han venido á sus
tituir á los de paz. Según el art. 23, corresponde á los 
mismos decretar el embargo y venta en su caso de los 
bienes muebles y semovientes del deudor, autorizando 
para su ejecución la'entrada en el domicilio de este.

Si la Autoridad local no se entendiera que es la del 
Alcalde, lo dispuesto en el artículo que se acaba de citar 
alejaría toda duda, una vez que, según el mismo, sólo com
pete ai Juez municipal decretar el embargo y venta de los 
bienes del deudor, y autorizar la entrada en el domicilio 
de este para que se ejecuten aquellas diligencias. Con esto 
termina la competencia del Juez municipal, dejando á la  
de la Autoridad local, ó sea la del Alcalde, prestar los 
auxilios necesarios al ejecutor para que continúen los pro
cedimientos.

Si otra hubiera sido la mente del legislador, lo habría 
expresado así, tanto en el art. 23 como en el 33 de la ins
trucción; pero del todo literal de uno y de otro artículo se 
desprende lo contrario, y por tanto que la Autoridad local 
de que habla el último es y se refiere á la del Alcalde.»

Y de conformidad con el preinserto dictámen, el señor 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República se ha ser
vido resolver como en el mismo se propone.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Octu
bre de 1874.

SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de Canarias.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ilmo. Sr.: El Sr. Ministro de Gracia y Justicia en 5 
del actual me comunica la orden siguiente:

*Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E.

\ de 11 de Julio último significando la conveniencia de que 
se hiciera extensiva á los Torreros de faros la Real orden 
de 20 de Abril de 1863 en la forma que se ha verificado 
por la del Gobierno de la República de 18 de Abril úl
timo, el Presidente del Poder Ejecutivo se ha servido ac
ceder á lo significado por V. E., disponiendo que las cita
das órdenes sean extensivas á Jos Torreros de faros, y que 
en su virtud, cuando estos tengan que prestar declaracio
nes judiciales, sean citados por conducto de los Ingenieros 
Jefes de las provincias.»

De orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública lo traslado á Y. I. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 9 de No
viembre de 1874.

NAVARRO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DEMARCACION NOTARIAL (i).

COLEGIO NOTARIAL DE VALLADOLID.

PROVINCIA D S LEON.

Distrito notarial de Astorga.

Número
PUNTOS DE RESIDENCIA. de

____________________________________________  Notarías.

Astorga  ..................................................    %
B en av id es.,.............. . . ......................................     i
Sueros............................................................................   1

La Bañeza.
Alija de los M elones..........................................   1
La Bañeza ... ...........   •••. • • ..........................   i
San Cristóbal de Polantera................................................ 1
Santa María del Páram o....................................................  1

La Vecilla.
B o ñ a r . . . . .............................................................................. 1
La Pola de Gordon  ..................................................  1
La Robla................................................................................ i
La Vecilla..............................................................................  1

León.
Gradefes  ..........................................................   1
León...........................................................     4
Mansilla de las M iñas..   ................................................  1
Vegas del Condado ........................................   i

Murías de Paredes.
Murías de Paredes.....................................................    1
Riello...........................................................    1
Riolago.. ...........*...............................    1
Villablino........................................................................    i

Pon ferrada.
Bembibre.............................................................. . ...............  1
Ponferrada.....................................................    2

Riaño .
Campo Solillo..........................................................     1
Cistierna  .....................................................      1
Riaño................................................................................ 1

Sahagun.
Almanza..................................... - ..................................    1
S a h a g u n ... . .   .........................................................  &

Valencia de Don Juan.
Vaideras ..........................................      1
Valencia de Don J u a n .  ..................................................  2
Viilamañan................................................     1

({) Véanselas Gacetas de anteayer y ayer.
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Número
PUNTOS DE RESIDENCIA. de

___________________________ Notarías.

Villa franca del Vierzo.
Cacabelos .....................................................................  4-
Vega de Espinareda  ..................................... 1
Vega de Valcarce . . . . ...................................    1
Villafranca del Vierzo...................................................... 2

PROVINCIA DE PALENCIA.

Distrito notarial de Astudillo.
Amusco........................................................     1
Astudillo............................................................................. &
Torquemada......................................................................  4

Baltanás.
Baltanás , ...................................................................  4
Cevico de la Torre................................................. 1
Cevico Navero ...................................................  4
Palenzuela............................................................ * . . . .  4

Carrion de los Condes.
Carrion de los Condes.......................................................  2
Frómista............................................................................. 4
Osorno .....................................................................   4

Cerrera de Rio Pisuerga.
Aguilar de Campóo...........................................................  1
Cervera de Rio Pisuerga........................................     4
Prádanos de Ojeda...........................................    4

Frechilla.
Frechilla..............................................   * . . .  4
Fuentes de Nava............................... *........................   4
Paredes de Nava...............................................................   8
Villada................................................ - ..............................  4
Villarramiel : ..............................................................  4

Falencia.
Ampudia......................................................    4
Becerril de Campos.................................................   4
Dueñas.  .................................................................  4
Patencia.............................................................................  4

Saldaña.
Herrera de Rio Pisuerga..................................................  4
Saldaña...............................................................    2
Villasarracino.............................. . ................................   4

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Distrito notarial de Alia de Tormes.
Alba de Tormes....................................................     2
Salvatierra.................................................................   4

Béjar.
Béjar........................................................................     2
Candelario............. ........... , ....................................   4
Fuentes de Béjar  .........................................................  4

Ciudad-Rodrigo.
Ciudad-Rodrigo  .................................................  2
Fuenteguinaldo..................................................................  4
Villar del Ciervo  ......................................   4

Ledesma.
Lede sma...................................................................    2
Villarino..............................................................................  i

Peñaranda de Bracamonte.
Babilafuente................................................    4
Cantalapiedra.............................................     4
Macotera.......................................................................   4
Peñaranda de Bracamonte..........................................   %

Salamanca.
La Vellés............................................................................. 4
Salamanca....................................................   . . . .  6

Sequeros.
La Alberca................................................    4
Miranda del Castañar. . ...................................    4
S e q u e r o s . . . . . . . . . . . . . ..............................................    4

Vitigudino.
Aldeávila de la Rivera................................................   4
Hmojosa de Duero.............................................    4
San Felices de los Gallegos....................................... 4
Vitigudino  ........................................      %

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Distrito notarial de Medina del Campo,
La Seca ............................................       4
Medina del Campo..........................................     %
Rubí de Bracamonte.. . . . .   .............................     4
Rueda........................................................        4

Mota del Marqués,
Mota del Marqués.. . .  ................................................    4
San Pedro de Ataree, ....................................    4
Tiedra. ...........................................        4
Torrelobaton.................................................. 4

Nava del Rey.
Álaejos ................................. . . . . . . ...................  4
Nava del R ey.......................................................................... 2
Torrecilla de la Orden............................................* ] ] 4

Olmedo.
Alcazaren............................................................................ 4
Matapozuelos............................................................      4
Olmedo.........................................................................* g
Portillo........................................................   4

Peñafiel
Cogeces del Monte . . .......................................  4
Peñañell  ....................................................   %
Pesquera de Duero. * • • • • • •* • * * * • ' * .*. ' . .  * . . . .  ’ .!.* 4

Mosteo,
Rioseco... ,  ...........  # . . . .  %
Villabrájima / .  V . * /  * * "  * ‘ % •
ViUafrechos ........................................................................... 1
Viilalva del Alcor 1

Toráetiücw.
Tordesillas. ...................................   É
vam za.. .............. . .................................   \

[ Número
i PUNTOS DE RESIDENCIA. de
! ____ Notarías.

Valoría la Buena.
Cigales.....................................................     4
Fombellida.......................................................................... 4
Trigueros........................................................    4
Valoria la Buena..............................................   1

Valladolid.
Simancas ............................. .. . ......................................  4
Tudela de Duero............................................    4
Valladolid     . 40
Villanubla............................................. . . . .......................  4

Villalon.
Aguilar de Campos................ ' . . .  >...........................   4
Mayorga..................... ......... . .    . . . .  4
Vecilla de Valderaduey.  .............................................  4
Villalon  ..........................................     2
Villavicencio......................... ............................................. 4

■PROVINCIA DE ZAMORA.

Distrito notarial de Alcañices.
Alcañices............................... . . . . . . ....................... . .  4
Carvajales........................................................................... 4
Távara.........................................................................    4

Benavente.
Benavente...........................................................     2
Castrogonzalo.................................................     4
Fuentes de Ropel.............................................    1
Maire de Gástroponce.     ............................................  1
Santibañez cíe Vidriales  ........    , .............. 4

Bermillo de Sayago.
Bermillo de Sayago.-.________  . 4
Fermoselle........................................................................... 2

Fuente-Saúco.
Fuente la Peña...................................................    1
Fuente-Saúco ..............................................................    4

Puebla de Sanabria.
Lubian.    ............................................    4
Mombuey... ......................................  4
Puebla de Sanabria.......................................................  1

Toro.
Toro. . . ......      , ...........................  8
Vez demar ban......................................................................  4

Villalpando.
Víllafáfila......................................................................    4
Villalpando.........................................................................  4
Villanueva del Campo,..............................................  4

Zamora,
Corrales..................................................     4
Moraleja dei V in o ...............................................   4
Zamora . . . . . . . ............................................  5

COLEGIO N O TARIAL DE ZARAGOZA.
PROVINCIA DE HUESCA.

Distrito notarial de Barbas tro.
Ádahuesa.....................................................      4
Barbas tro..............................................................   3
Monzon . ........................................     4

Benabarre.
Aren.................    4
Benabarre......................................................................  %
G ra u s...,...................     4

Boltaña.
Benasque..   .......................   4
Boltaña..................« ............................................................  4

Fraga.
Alcolea de Cinca..................................................  4
Fraga...........................................................................    i
Zaiáiíi........................       4

Huesca.
Almudévar.............................................   4
Ayerve...........................................................................  4
Casbas de. Huesea........................................................  4
Huesca.....................................................   3

Jaca.
Berdun.......................................................     4
Biescas ..............................................................    1
Jaca...................................................................       %

Sariñena.
Lanaja. .  ...........      4
Sariñena..........................     4
Sena.......................     4
Sesa................          4

Tamarite.
Camporrells.  ..............................................       1
F o n z . . ......................................................    4
Tamarite de Litera.................................................       4.

 PROVINCIA DE TERUEL.

Distrito notarial de Albarracin.
Albarracin.. ...........................................          4
Santa Eulalia............................................. . . . . . . .  6.. 4
Tendente................. . . , ............................   1

Almñiz.
Alcañiz , .  .........  . . . . . . . . . . . . . .  t . 2
Calanda............. ........... ................. ...................... .......  4
Torrevelilla................... . ...................................  1
Valjunquera.....................   . . . . . .  4

Aliaga 4
Aguilar........................ ................................................  4
Aliaga...................................... 4
Ejulve............................      0 . 4

Calamocha.
Calamocba........................................................        4
Monreai del Cam po.  ......... I

CasleUoU»
Cantavieja  ...... ____________________ J|
Castellote.  ............ . . , . , . .  ft

Número
PUNTOS DE RESIDENCIA. de

 _____________________________      Notarías.

Híjar.
Albalate del Arzobispo................................................ 1
Altoza ...............    4
Híjar.............................       4

Montalban,
Montalbáñ .   ...........................           4
Huesa  ...................................   4
Pancrudo.......................................................................  4

Mora de Rubielos.
Allepuz  ....................    4
Manzanera.  ............  4.
Mora de Rubielos...................     4
Mosqueruela..........................   4

Teruel.
Alfambra.     ........................     4
Teruel.....................   3

Valderrobres.
Calaceite..................     4
Monroyo.........................................................................  4
Valderrobres..............................    4

PROVINCIA DE ZARAGAZA.

Distrito notarial de Ateca.
A t e c a . . . . . . . .............      4
Ibdes. >    ......       4
Torrijo  .......................................   4
Villarroya de la Sierra  .........    4

Belchite.
Azuara.      .......................    4
Belchite.......................................................................... 4
Herrera  .............................................   4

Borja,
B orja . ...............      4
G-allur.  ...............      4
Magallon. .......... ;.. ..............................  4

Calatayud.
B r e a . . . . . . .......................    4
Calatayud....................................................................... 3
El Frasno...............   4
Maluenda.. . : ...........   4

Caspe.
Caspe.............................................................................  2
Maclla.............................................................................  4
Mequinenza...................................    4
Sástago...........................................................................  4

Daroca.
Aguaron  ...............................................   4
Cariñena.,.............................................................   4
Daroca. .............      4

s Fuentes de G-iloca.............................  4
j IJsed..............................................................................  4
í Egea de los Caballeros.
; Egea de los Caballeros.................................................  4

Sima......................................................   4
Tauste........................ *......................................   1

La Almunia de Doña Godina.
AI agón............................................................................. 4
Almonacid de la Sierra...............................................  i
Epila..............    4
La Almunia de Doña Godina..................................... 4
Muel..............................................................................    4
Pedrola.  ................................................................. 4

Pina.
Fuentes de Ebro......................    4
Gelsa...............................................   4
La A l molda.................................................................... 4
Pina................................................................................  4

Sos.
Luesia....................................................................   4
Sádaba............................................................................  4
Sos..................................................................................  i

Tarazona.
Tarazona.........................    2
Vera.............................................................    4

Zaragoza.
Peñaflor...........................      4
Zaragoza...............................................   12

Madrid 9 de Noviembre de 4874—Alonso.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA

ORGANIZACION Y RÉGIMEN DEL NOTARIADO.

TITULO PRIMERO.
De las Notarías, distritos y Colegios notariales.

Artículo 4.° El número de Notarías y punto de residen
cia de los Notarios son los que determina la demarcación no
tarial.

Siempre que convenga alterar dicha demarcación en todo ó 
en parte, se hará á propuesta de la Dirección general de los 
Registros civil y de la propiedad y del Notariado, previos los 
informes de las respectivas Juntas directivas de los Colegios 
notariales, Diputaciones provinciales, Salas de gobierno de las 
Audiencias y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con* 
sejo de Estado.

Art. 2.° El Notario tendrá su residencia fija en el punto 
que esté designado en su título, con arreglo á la demarcación 
notarial establecida en los términos expresados en el artículo 
anterior.

Art. 3.* Para todos los efectos de 3a ley del Notariado, de 
este reglamento y de k s  demás disposiciones relativas á la or
ganización y ejercicio» de la íé pública, las Notarías formarán
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distritos, y estos constituirán Colegios con arreglo á la demar
cación notarial.

TITULO II.

De los aspirantes d las Notarías.

Art. 4.® Para aspirar al título de Notario se requiere reunir 
las circunstancias prevenidas por el art. 40 de la ley; no tener 
impedimento físico habitual para desempeñar el cargo; ser 
Abogado, ó tener concluida la carrera del Notariado con arre
glo á las leyes ó reglamentos de Instrucción pública.

Los aspirantes á Notarías en distritos donde vulgarmente se 
hablen dialectos particulares acreditarán que los entienden 
bastantemente.

TITULO III.

De las Notarías vacantes y su provisión.

Art. 5.° Las Notarías quedan vacantes;
4.° Por muerte.
8.® Por sobrevenir imposibilidad física ó moral permanen

te, declarada en virtud de expediente gubernativo.
8.° Por sentencia firme que condene á inhabilitación per

petua, absoluta ó especial para el cargo de Notario.
4.° Por renuncia admitida.
5.° Por abandono del cargo.
6.® Por traslación.
Art. 6.° Vacante una Notaría, se procederá á su provisión, 

publicándose al efecto la convocatoria en el Boletín oficial de 
la provincia y  en la G aceta  de Ma d r id .

Art. 7.° La provisión se efectuará dentro del territorio de 
cada Colegio notarial por el siguiente orden de turnos:

4.® Oposición.
8.® Concurso entre Notarios excedentes y de reinos, sin re

sidencia fija.
3.® Traslación como premio.

Cuando en el turno segundo concurran dos ó más aspiran
tes, se observará lo dispuesto en el art. 35 de este reglamento.

Art. 8.° En todo caso los aspirantes presentarán sus solici
tudes d o cu m en ta d a s á la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á contar 
desde el anuncio de la  vacante en la  Ga c eta  de  Ma d r id .

Art. 9.® Cuando la Notaría deba proveerse por concurso ó 
por traslación, la Junta directiva del Colegio notarial clasifi
cará á los aspirantes según las condiciones de los m ism os, y 
rem itirá el expediente formado á la Dirección general dentro 
de los 45 dias siguientes al de la conclusión del término de la 
convocatoria.

Cuando la vacante deba proveerse por oposición, se reunirá 
el Tribunal de censura dentro del plazo de 45 dias, á contar 
desde el en que term ine el de la convocatoria.

Art. 40. Dicho Tribunal lo compondrán, en nombre y re
presentación de la Audiencia, un Magistrado, que será el P re
sidente del Tribunal de oposiciones; dos Catedráticos del Nota
riado ó de la Facultad de Derecho donde haya Universidad 
costeada por el Estado , y donde no dos Abogados; el Decano 
de la Junta directiva del Colegio notarial y el Secretario de la 
m i s m a , que t a m b ié n  lo será del Tribunal. Ei Presidente de la 
Audiencia designará el Magistrado; el Rector de la Universi
dad los Catedráticos, y el Decano del Colegio de Abogados los 
dos Colegiados que hayan de formar parte del Tribunal.

Corresponde al Tribunal adoptar las m ed id a s oportunas 
1 so b re  la presentación y  llamamiento de los opositores, desig

nación de sitio para verificar lo s  actos, celebración de ejerci
cios y todo lo demás relativo á las oposiciones.

Art. 44. El acto de oposición será público, y consistirá para 
cada aspirante en ejercicios teórico-prácticos sobre Derecho 
romano, Derecho c iv il, mercantil y penal de España , legisla
ción hipotecaria, legislación no taria l, legislación del impues
to sobre trasmisión de bienes y derechos rea les, nociones de 
Derecho administrativo y Derecho internacional privado. Cada 
opositor sacará á la suerte 4% puntos, que contestará como 
Sfpa,  sin que por parte del Tribunal se le haga observación 
ni pregunta alguna. Después sacará otra papeleta sobre un 
asunto de redacción y protocolización de instrumentos públi
cos; y expondrá verbalmente cuál sea la forma de redacción 
de aquel acto ó contrato, cuáles sus cláusulas necesarias, qué 
advertencias deberá consignar, y lo demás que deba hacerse 
hasta dejar protocolizado ei instrumento y expedida la prime
ra  copia.

Art. 4%. Concluida la oposición, el Tribunal á puerta cer
rada, y teniendo en cuenta el resultado de los ejercicios, hará 
las calificaciones que estime justas; y según los casos designa
rá  á los aprobados con las notas de Sobresaliente, Notable, Bue
no ó Aprobado.

Ei Tribunal formará una clasificación general de los opo
sitores que hubiesen obtenido las expresadas notas.

Además formará una terna para cada Notaría vacante.
El Tribunal rem itirá á la Dirección general la clasificación 

y las ternas con los expedientes personales de los que com
pongan las últimas.

Art. 43. En vista del expediente de provisión, y previa 
propuesta de la Dirección general, se hará el nombramiento 
por el Ministro de Gracia y Justicia. En los casos de oposición 
deberá recaer el nombramiento en uno de los opositores in
cluidos en la terna.

A rt. 14. Se publicarán por lista ó relación mensual en la 
G aceta  d e  Mad rid  los nombramientos de Notarios, s in  per
ju ic io  de que por la Dirección general se comuniquen al De
cano del Colegio notarial.

(Se continuará.)

MEMORIA JUSTIFICATIVA
del proyecto de división jud ic ia l del territorio 

de la  Audiencia de G ranada (1).

PROVINCIA DE MÁLAGA.

D e s c r i p c i ó n  g e o g r á f i c a  y  e s t a d í s t i c a .—La provincia de 
Málaga es litoral y de primera clase; corresponde al territorio, 
Capitanía general y Audiencia de Granada. Consta de 16 Juz
gados, establecidos cuatro de ellos en la capital, y los restantes 
en Alora, Antequera, Archidona, Campillos, Coin, Colmenar, 
Gaucin, Estepona, Mar bella, Ronda, Torrox y Velez-Málaga, 
que comprenden 109 Ayuntamientos, 446.659 habitantes y una 
extensión superficial de 7.313 kilómetros cuadrados.

L í m i t e s .—Confina al Norte con Córdoba, al Noroeste con 
Sevilla, al Oeste con Cádiz, ai Sur con el Mediterráneo y al 
Este con Granada.

Ya describimos este último límite ai detallar los de la pro
vincia de Granada. En las cercanías del arroyo de Las Palmas 
y del Lazarino, afluentes por la margen izquierda del Genil3 
dijimos que existia un punto común á las tres provincias de 
G ranada, Córdoba y Málaga: desde él hácia el Oeste se dem ar
ca la separación de Córdoba y Málaga. Corta el lím ite ai arro 
yo Lazarino, y después al rio Geni! en las inmediaciones de 
Iznajar ; y describiendo un pequeño arco para comprender los 
dos pueblos de Cuevas de San Marcos y Cuevas bajas, dentro 
del territorio de la provincia, cruz?4 de nuevo el Genil por el 
punto de su confluencia con el Arroyo del P uerco , y subiendo 
por una de las faldas de la sierra de las Y eguas, corta la car
retera de Benamejí á Antequera, á siete kilómetros de aquel 
pueblo ; baja por otra estribación de la sierra de las Yegr?»s 
pasando al Noroeste y próximo al pueblo de A lam eda, y acer
cándose ai G enil, marca en su orilla izquierda un punto de 
división común á las tres provincias de Córdoba, Sevilla y 
Málaga. Desde allí empieza el lím ite Noroeste que baja de 
Norte á S ur, ondulándose con ligera inclinación general al 
Oeste, para cortar una afluente del rio de las Yeguas ; pasa á 
seis kilómetros al Este de La Roda, describe un arco de círculo, 
cambiando su dirección y cruzando el ferro-carril de Córdoba á 
Málaga, en las cercanías de La Roda; toca en el origen del rio 
de las Yeguas, y prolongándose por la falda septentrional y 
occidental de la sierra del mismo nombre, corta al río Corbe- 
nes al Occidente de Almárgen, desde donde se remonta á la 
sierra de U brique, marcando otro punto div isorio , común á 
las tres provincias de Sevilla, Cádiz y Málaga, próximo al pe- 
ñon de Algamitas, desde donde empieza el confin occidental 
con la provincia de Cádiz, que sigue por la divisoria d é la  
sierra de Ubrique hasta las inmediaciones de Ronda, cruzando 
el camino de herradura- que va de Ronda á 01 vera. Desde aquí 
cambia de dirección bajando por la falda occidental de Sierra 
de Ubrique para pasar por los orígenes del Gusflalete y subir 
por el cerro de los Frontores á ganar de nuevo la divisoria de 
aquella s ie rra , por donde sigue, ondulando de Noroeste á Su
doeste, hasta tocar al rio Horgarganta en su nacimiento; á poca 
distaxicia lo cruza, descendiendo por un contrafuerte hasta lie - 
gar al rio Guadiaro, que atraviesa en las cercanías y en  el pa
ralelo de Gaucin, sigue su orilla izquierda hasta aproximarse á 
la confluencia del Genal y Guadiaro, donde cruza á este último 
para repasarlo cerca de su desembocadura, terminando la de
marcación entre Málaga y Cádiz, en una pequeña punta lla
mada de la Sardina, que avanza al Mediterráneo.

Resumiendo esta descripción vemos que la provincia de 
Málaga se encuentra limitada de un modo natural al Este por 
la sierra de Alhama, exceptuando algunas irregularidades de 
detalle, m iéntras que al Norte, en vez de seguir la linde por la 
sierra de las Yeguas, baja al mismo cálice del Geni], del que 
esta sierra es divisoria izquierda, para ganar dicha divisoria 
en las cercanías de la Roda. Por el Oeste forman la demar
cación general las alturas de la sierra de Ubrique, cuya li
mitación es ménos característica y natural que la que ofrecen 
las sierras de Ronda y de Hijas, que dejarian si se adoptaran 
como límite á la importante ciudad de Ronda y su Juzgado 
en mejores condiciones de comunicación con Cádiz que con 
el resto de la provincia á que pertenecen. Lo mismo puede de
cirse de Estepona, aislada de las otras poblaciones importan
tes del territorio de Málaga por las sierras Bermeja y de 
Mijas.

O r o g r a f í a .— El sistema penibético forma exclusivamente 
el relieve de esta provincia. La sierra de A lham a, entrando 
en ella después de formar el límite oriental de la misma en 
una gran extensión, toma el nombre de sierra de las Yeguas 
desde el Puerto de los A lazores, y corona la parte septen
trional de M alaga, presentando en su falda meridional á 
Archidona, M ohína, Fuente de Piedra y otros pueblos: des
pués, y sucesivamente, recibe las denominaciones de Sierra 
de Loja, Sierra de San Jorge, Sierra de Moliería y Sierra- 
Mollina, hasta el confin- de la provincia, cerca de La Roda. 
En este punto la divisoria cambia su dirección de Este á 
Oeste por la de Noroeste á Sudoeste, pasando por el pueblo de 
Sierra de Yeguas que le da nombre ; y dominando al de Al
márgen , en cuyas cercanías descuella el alto Peñón de Algá- 
m itas, desde donde comienza la sierra de Ubrique: esta marca 
próximamente los límites occidentales de la provincia de Má
laga hasta el campo de Gibraltar, penetrando luego en la de 
Cádiz. Muchos é importantes contrafuertes arrancan de esta 
sierra hacia el interior de la provincia de Málaga. Desde 
Puertoblanco se ramifican hácia el Sur los cerros de Torrox, 
Frigiiiana y Velez-Málaga. Del Puerto de Zaf&rraya parten 
los montes de Pcriana y de Colmenar, cuyas faldas, como la 
de los anteriores, llegan ai Mediterráneo. En el puerto do Jos 
Alazores, punto de paso de la carretera que va de Granada á 
Málaga, y correspondiente á la vez al límite de árabas provin
cias, empieza de Este á Oeste un poderoso contrafuerte que 
va tomando los nombres de Sierra de las Cabras, de Anteque
ra y de Abdaiajís. En él se halla el alto Pico del T orcal, que 
domina a aquella población y destaca hácia el Sur estribacio
nes que lie /an  hasta las cercanías de Málaga, como la sierra- 
de Casa-bermeja, el Cerro de Viliarias, Pecho de Cártama y 
la sierra de Gibralmora. Todas estas sierras, así como el con
trafuerte que les da origen, forman la divisoria izquierda del 
Guadalhorce y alimentan diferentes tributarios del mismo.

De la sierra de las Yeguas se desprenden desde el peñón de 
Algámitas las del Padrastro, la muy elevada de Can -te la Real, 
cubierta de nieve gran parte del año, y los abruptos y prolon
gados contrafuertes que constituyen la región montuosa en la 
parte occidental de Malaga, conocida con id nombre de S erra
nía de Ronda. La sierra de los Frontores, la de Ronda, la Ber
meja y la de M jas son las más importantes ramificaciones que 
en aquella cebemos considera’", parken-lo todas radialmente de 
la sierra de To ox, comprendida entre C in y Ronda. La sierra 
de Ronda, extendiéndose de Nordeste á Sudoeste, casi paralela 
ai límite, occidental de la provincia, da asiento á Jos pueblos 
de Atájate, Benedalid, Aigotacm, Benerrabá, Gaucin y otros, 
y una de sus estribaciones á la ciudad de Ronda, formando

(1) Véanse las G acetas de los uias 8 , 9 y  42 del actu a l

dentro de la población el célebre Tajo del mismo nombre. La 
sierra Bermeja estrecha entre sus faldas meridionales y el 
Mediterráneo á Estepona, Casares, Marbella y algunos otros 
pueblos ménos importantes que, más próximos en línea recta á 
Ronda que á Málaga, se comunican mejor, sin embargo, con esta 
ciudad que con aquella, si bien por más largo camino. La sierra 
de Mijas comprende los montes de Percila y la Sierra Blanca 
que mueren en el m ar, en las cercanías de Marbella, así como 
la sierra Bermeja que constituye el Cabo de la Sardina, á la 
izquierda de la desembocadura del Guadiaro. Otros contrafuer
tes secundarios se derivan de las sierras de Ronda, Tolox y  

| Mijas que penetran en el interior de la provincia, como los de 
Casarabonela, Alozaina, Coin y Alhaurin el Grande; todos ellos 
dan lugar á la formación de muchos afluentes de la margen 
derecha del Guadalhorce, haciendo de esta provincia una de 
las más accidentadas de España.

Resumiendo esta descripción vemos que la derivación de 
la Sierra Nevada, que sucesivamente llévalos nombres de Sierra 
de Alhama, de las Yeguas y de Ubrique, rodéala provincia de 
Málaga cási en arco de círculo, cuyos extremos se apoyan en 

i el Mediterráneo, marcando muy aproximadamente su contorno 
I las ramificaciones de la Serranía de R onda, y constituyendo en 
| esta parte del territorio, una región especial de relieve más 
i áspero y acentuado que el resto de la provincia. La sierra de 
I Antequera separa el Juzgado de Archidona y gran parte de los 

de Campillo y Antequera de ios demás.
D e s c r i p c i ó n  h i d r o g r á f i c a .— El Guadalhorce es el rio más 

importante del territorio que describimos: nace en la sierra 
de las Pilas de Argaida, en la provincia de Granada; rodea 
por el puerto de los Alazores, para penetrar en la de Málaga, 
y dirigiendo su curso próximamente de Este á Oeste, entre la 
sierra de las Yeguas y la de las Cabras, pasa por el Sur de A r- 

| chidona y el Norte de Antequera, recogiendo el rio de Archido
na y el del Villar que respectivamente bajan de una y otra divi
soria. Desde el término de Antequera se inclina ligeramente al 
Sudoeste, dominado por las sierras de Mollina y Abdalajis hasta

I
 las cercanías de Peña, rubia, desde donde tuerce al Oeste, abrién

dose paso por la garganta que dejan entre sí las faldas extre
mas de la sierra de Abdalajis y de Cañete la Real, recibiendo 
los rios Campiela, Guadateba y Burgo ó Ardales, que descien
den entre las estribaciones de la vertiente occidental de la sierra 
de las Yeguas y septentrional de la de Ronda. Cruza el rio que 
describimos, el ferro-carril de Málaga entre las estaciones de 
Alora y Gobantes, y recoge las aguas del estrecho valle de Ab
dalajis, cambia de dirección bruscamente hácia el Sur hasta 
las cercanías de Alora, donde de nuevo corta la via férrea y 
se le une el rio Cañas, que baja de los cerros de Ardales. El 
rio Casarabonela, el de Coin y el Seco, que proceden de las fal
das occidentales délas sierras de Ronda, Tolox y Mijas, se ju n 
tan en un cáuce común ántes de desaguar en el Guadalhorce» 
en la proximidad de Cártam a, recogen cerca del pueblo de 
Campanillas, por la margen izquierda, el rio de este último 
nombre (que baja de la sierra de las Cabras), desaguando, por 
último, en el Mediterráneo al Sur y próximo á Málaga.

En la misma sierra de las Cabras nace el Guadalmedina, y 
pasando por entre Colmenar y Casabermeja, desemboca en el 
Mediterráneo después de entrar en la misma ciudad de Málaga» 
Aunque seco este rio gran parte del año, es temible en sus 
avenidas para los habitantes de la capital de la provincia.

El Velez nace en la falda meridional de la sierra de las 
Pilas de Argaida, recoge el Periana de las Cuevas, pasa pró
ximo á Vihuelas, Velez-Málaga y Torre del Mar, y desagua 
en el Mediterráneo.

Los deiTorrox y Chillar descienden de la sierra de Alhama, 
y después Jde recorrer muy corto trayecto de Norte á Sur, des
embocan en el mar.

El rio Guadiaro se forma con los caudales del Guadaleora- 
cin y del Guadaleoin, que respectivamente nacen en la sierra, 
de Ubrique y en la de Ronda, pasando el segundo por esta 
misma ciudad, que divide en dos partes. Corre de Noroeste á 
Sudoeste, tiene por divisoria izquierda la sierra de Ronda hasta 
su unión con el rio Genal, que bajando por entre la sierra de 
Ronda y la Bermeja, fertiliza el rico valle que ambas forman, 
y concluye en las cercanías de Casares, desde donde la Sierra 
Bermeja constituye la divisoria izquierda del Guadiaro hasta 
su desagüe en el mar. El rio Horgarganta, que nace y se ex
tiende en la provincia de Cádiz, se une al Guadiaro en la pro
ximidad del Mediterráneo.

Los rios Manilva, Guadalovon, Guadalmina y Real descien
den de la falda meridional de Sierra Bermeja, y después de 
un breve trayecto desaguan en el mar, así como el Fuen giróla 
que tiene su origen en las faldas occidentales de la sierra de 
Mijas.

Entre todos los rios de la provincia podemos considerar 
como más importantes por su caudal y por lo que á nuestro 
objeto se refiere el Guadalhorce, el Guadiaro y el Velez. El valle 
que forma el primero se halla interrumpido por Jas sierras de 
Ábdalsjis y de Cañete la Real, que dividen la extensa cuenca 
del Guadalhorce en dos porciones. El Velez pasa por las cer
canías de la ciudad de Velez-Málaga, regando la parte central 
de su poblado y rico territorio, y el Guadiaro, con el Genal su 
afluente, fertiliza los términos municipales de la mayor parte 
de los pueblos comprendidos en la Serranía de Ronda, pudién
dose en consecuencia establecer para facilidad de nuestro u l
terior estudio cuatro importantes regiones, á cada una de las 
cuales corresponde una de las cuatro ciudades más ricas y po
pulosas de la provincia de Málaga.

Existen en esta provincia las siguientes:
l i a s  de comunicación.

FERRO-CARRILES.

El de Córdoba á Málaga, que pasa por Bobadilla, Gobantes, 
Alora, Pizarra, Cártama y Campanillas.

CARRETERAS DE PRIMER ORDEN.

La de Bailón á Málaga, que pasa en esta provincia por Al- 
farnáte, Alfar na tejo y Colmenar.

CARRETERAS DE SEGUNDO ORDEN.

4.a De Cuesta del Empino á Málaga.
8.a De Cádiz á Málaga por Chiclana, Algeciras, San Roque 

y Marbella.
3.a De Málaga á Almería por Velez-Málaga y Motril.
4.a De Jerez á Ronda por Arcos y Grazalema.
5.a De Ronda al ferro-carril de Córdoba á Málaga por

Ardales.
La primera pasa por Antequera.
La segunda  va por Manilva, Estepona, San Pedro A lcánta- 

ra, M a r b e lla , Fuenjirola, Arroyo de la Miel y Torremolinosf.
La. tere ra atraviesa los términos municipales de Palo, Cala 

del Moral, Torre del Mar, Velez-Málaga y Nerja. 
j La cuarta só'o tiene en la provincia 85 kilómetros desde el
| límite de la de Cádiz hasta Ronda,
j La quinta va por Cuevas del Becerro y Penarrubia,

1 CARRETERAS DE TERCER ORDEN.

j 4.a De Loja á Alcaucin por Alhama.



398 13 NOVIEMBRE DE 1874. GACETA DE MADRID — NÚM. 317.
De Arm illa á Velez-Málaga por Sedella.3 / De Casa-Bermeja á Torre de Velez-Málaga por Colme

nar y Velez-Málaga. *
4.a De Monda á Cártama, que pasa por Coin.5.* De Ronda á San Pedro de Alcántara.6.a De Ronda á Estepona, que va por Benaojan, Jimera y 

Gaucin.7.a De Gobantes á Teba por Campillos.
Y 8.a De Osuna á Campillos.

CAM INOS CARRETEROS.
1.* El de Antequera á Ronda, pasando por Campillos y Al- 

márgen.2.° El de Antequera á Arehidona.3.* El de Antequera á Fuente de Piedra, pasando por Mo
llina,4.a E l de Campillos á Carratraca, pasando por Ardales.5.* El de Málaga á Coin, pasando por Alhaurin el Grande.

6.a El de Málaga á Torremolinos.
7.° El de Málaga á Velez-Málaga.Además existen otros caminos de herradura y de difí cil 

tránsito.
D i v i s i ó n  j u d i c i a l . — El número de Tribunales que corresponde á la provincia de Málaga lo deduciremos atendiendo á su población y al trabajo judicial que la misma ocasiona. Ascendiendo á 146.659 el número de habitantes, distribuidos en 409 Ayuntamientos, que ocupan una extensión de 7.313 kilómetros cuadrados, les corresponden de tres á siete partidos judiciales, según que la primera cifra se divida por el ináximo ó el mínimo de los tipos asignables; y en consideración á la reducida superficie del territorio y al número de Ayuntamientos que indica la gran densidad de su población, teniendo en cuenta á la vez la mayor economía para el Erario, nos inclina- j naos á la cifra menor, ó sea á la división en tres partidos. IEsta seria en efecto; la solución que en definitiva propondríamos, si consultando la segunda de las enunciadas bases, la relativa al trabajo judicial, no halláramos las respetables cifras de d.586 procesos y 669 pleitos, cuya importancia nos induce, aun recordando la densidad de población citada, á elevar á cuatro el número de Tribunales, armonizando así, por una compensación racional, las exigencias del trabajo, con la facilidad re 

lativa á que se presta la condensación de los habitantes que 
lo producen.En confirmación de esto, podemos comparar el resultado obtenido del estudio de las enunciadas bases, con el que de igual manera se ha deducido en otras provincias del distrito.Y en efecto, en la de Jaén, para una población y trabajo inferiores próximamente en un tercio á la que nos ocupa, se ha f ijado en tres el número de Tribunales; y en la de Granada, con población y trabajo próximamente iguales, se han establecido cuatro; de donde se deduce, que respecto á la de Jaén, corresponden á la de Málaga cuatro, por tarazón dicha de representar un tercio más de población y trabajo que aquella, y cuatro también por la comparación con la de Granada, cuyos referidos elementos son iguales á los de la provincia que nos ocupa.Fijado, pues, el número de los partidos que en definitiva deben establecerse en esta provincia, pasamos á constituirlos, designando el territorio y la capital que á cada uno corresponda. Para ello recordaremos sucintamente los datos que nos suministra la extensa descripción que precede, relativos á las condiciones topográficas. Examinando los que se refieren á las cuencas, vemos que la del Guadalhorce, que es la más im portante, ocupa la región central de la provincia; que su divisoria derecha separa un trozo de la parte occidental de la misma; que la izquierda separa otro de la oriental, y que de cada una de estas divisorias se desprende un importante contrafuerte que, formando las altas y  escabrosas tierras de Antequera y Carratraca, se dirigen normalmente al cauce y dividen respectivamente la cuenca referida en dos grandes porciones De este modo queda deslindada al N. de la provincia, en la región superior de la misma cuenca, una zona que comprende los Juzgados de Antequera, Campillos y Arehidona, si bien á este último corresponde una parte de la del Genil; al S., ó sea en su región inferior, otra que contiene los de Alora, Coin y Málaga, correspondiendo también á los de esta última una parte I de la zona lito ra l; al O. de la misma cuenca del Guadalhorce, la que encierra los de Ronda, Gaucin, Estepona y Marbella; y por ú timo, al E. la región en que se asientan los de Colmenar, Torrox y Velez-Málaga. Dada la situación referida de los actuales Juzgados y sus condiciones topográficas, vemos que la misma naturaleza indica dónde deben establecerse los cuatro partidos y cuáles han de ser sus límites. Y desde luego los constituiremos con arreglo á estas bases, salvas algunas pequeñas modificaciones, que circunstancias especiales aconsejen 
al entrar en los detalles.Empezando por el partido obligado, el de la capital de la provincia, tendremos que debe formarse con los Juzgados de Coin, Alora, los de Málaga y una parte del de Marbella, pues aun cuando parece que sólo debieran entrar á constituirlo íntegros los dos primeros y las partes de los de Málaga, que como aquellos radican en la cuenca del Guadalhorce, es imprescindible hacer que dependa del mismo centro el resto de los últimos, no sólo porque forman parte de un todo, aunque situados fuera de la cuenca, sino también y muy principalmente porque ese resto constituye el casco de la ciudad de Málaga, base y capital de la provincia y del partido; y en cuanto á la porción del de Marbella, situada tamoien fuera de la cuenca referida y perteneciente á la zona litoral limítrofe, conviene unirla al partido, para que resulten sus límites oriental y occidental perpendiculares á la costa, que es la manera más conveniente de dividir las zonas litorales.Justificada así la constitución del partido, como aconsejan las condiciones topográficas, sólo l o s  resta examinar si, bajo los aspectos de población y de trabajo, hay necesidad de hacer alguna modificación. Y en efecto, vemos que las porciones agru- pu as suman una población y trabajo que rebasan los lím ites asignables, por lo cual es preciso segregar una parte, que procuraremos corresponda al territorio del mismo partido que resulte más distante de la capital. Desde luego se comprende que debe eliminarse el pueblo de Alora, cabeza del Juzgado de su nombre, situado en el extremo N., con cuya segregación se reduce el número de habitantes al que basta para un partido, si bien todavía ha de resultar para el que nos ocupa, un trabajo considerable; pero que no Jo es tanto como parece, por la circunstancia especial de que la mayor parte de Ja población que lo motiva está condensada en ei casco de la ciudad. Esto se confirma, observando, que de los 828 asuntos criminales que por término medio anual corresponden á todo el partido, 688 pertenecen exclusivamente á los tres Juzgad* s de Málaga.En su virtud, el partido tendrá por límites al N. una línea , trasversal á la cuenca del Guadalhorce, siguiendo los términos municipales de Cas&rabonela, Pizarra y Alm< jía; ai E. los occidentales de los Juzgados de Málaga; ai O. la divisoria, derecha de la indicada cuenca, hasta los montes de Pereda, s i guiendo después por la sierra Bermeja, que coincide próxima mente con los términos de los Ayuntamientos de Fuengiro.a y y al S. el Mediterráneo.

El segundo partido, situado en la región superior de la re

ferida cuenca del Guadalhorce, comprenderá, como se ha dicho, los Juzgados de Arehidona, Antequera y Campillos, y del de Alora, el pueblo del mismo nombre, teniendo por límites al E., 
N. y O. ios mismos de la provincia, y al 8. el del N. del partido de Málaga y el que separa los actuales Juzgados de Campillos y Ronda, Arehidona y Colmenar. Será su capital la populosa y rica ciudad de Antequera, que no sólo ocupa los centros de figura y población, y es la más importante de la comarca, sino que también posee las más fáciles comunicaciones.

El tercero, que será el occidental de la provincia, abrazará, como también se ha indicado, el territorio de los actuales Juzgados de Ronda, Gaucin, Estepona y el resto del de Marbella no incorporado á Málaga; limitándose ai O. y S. del mismo modo que la provincia; y al N. y E. por los confines correspondientes ai S. y O. de los anteriores partidos. Su capital debe ser la importante ciudad de Ronda, que aunque excéntrica, es la más notable y á propósito para'el objeto, puesto que de ella partéa las carreteras que la enlazan con la mayoría de los pueblos principales, no pudiendo ser objeto de comparación con ella las otras cabezas de Juzgado que forman la agrupación, pues inferiores en importancia, se encuentran al mismo tiempo peor comunicadas y son más excéntricas aun.
El cuarto y último, ó sea ei oriental, ha de constituirse naturalmente y como al principio se dijo, con los tres Juzgados de Colmenar, Velez-Málaga y Torrox; y en su virtud quedará limitado al E. y S. como la provincia, al O. por el con fin oriental del partido de Málaga, y al N. por el del S. del de Antequera; y tendrá por capital á Velez-Málaga, que aunque no ocupa el centro del perímetro, se aproxima al de población y es la ciudad más importante y mejor comunicada de su partido.Como se verá en los estados correspondientes, todos los partidos de esta provincia resultan equilibrados en población y trabajo, á excepción del de Málaga, que queda mucho más recargado por las circunstancias especiales de que se hizo mérito anteriormente. Este defecto, si como tal quiere calificarse, sólo se podría subsanar estableciendo en la misma ciudad de Málaga, á más de su tribunal, uno de los limítrofes, que por razón de mayor proximidad, seria Velez-Málaga; pero este remedio ocasionaría peores consecuencias que el mal que trata de evitarse, por la sencilla razón de que la inmensa mayoría de los pueblos del último quedarían peor servidos, teniendo que recorrer mayores distancias para ir á su capital. J
Terminada la constitución de los partidos vamos á subdi- i vidirios en circunscripciones. §Al de Málaga corresponden tres atendida su población; pero, X en vista de su gran criminalidad, deben asignársele cuatro; en |  apoyo de lo cual recordaremos el hecho de comprender ac- 1 tuaimente su territorio el mayor número de Jueces de p ri- |  mera instancia que hoy existe con relación á los oíros .partí- |f dos; y teniendo en cuéntalo manifestado respecto á lo apiñada |  que se encuentra la población en el casco de la ciudad, creemos ¡ que deben establecerse en ella tres circunscripciones con la 1 denominación de la Alameda, La Merced y Santo Domingo, que 1 son los nombres de sus actuales Juzgados. De ellos segregare- i mos los tres puebles de Alaurin de la Torre, Churriana y Tor- i remolinos, para unirlos á la cuarta circunscripción, que tendrá por cabecera á Cártama, y comprenderá á más de estos tres pueblos todos los del Juzgado de Coin y los del do Alora y Marbella, incorporados á este partido. Justifican la elección de Cártama para cabecera, su posición céntrica á orillas del Guadalhorce y sus ventajosas comunicaciones, por lo cual la preferi

mos á Coin, que aunque actual cabeza de Juzgado ypoblacm n más importante, se encuentra á mayor distancia de ios centros de población y figura, estando también peor comunicada.Los otros tres partidos deben subdividirse cada uno en dos? circunscripciones, atendidos sus elementos de. población y trabajo que, como hemos hecho notar ántes, se encuentran equilibrados, y en atención á que en ninguno de ellos concurren circunstancias especiales que motiven la variación de aquella cifra.
Conociendo ya el número de circunscripciones que corresponden á estos tres partidos vamos á designarlas.En el de Antequera que pertenece, como sabemos, á la región superior de la cuenca de Guadalhorce, procede establecerlas dividiéndolo en dos zonas próximamente iguales por medio de una normal ó perpendicular al cáuce de dicho rio, como se hizo ai constituir los partidos de la cuenca y por la misma, razón que.entónces se adujo. A ello se presta la configuración; del terreno, por el estrechamiento que afecta entre Mollina y el valle de Abdalajís, quedando en su parte oriental para formar la primera circunscripción, todo el Juzgado de Arehidona y el de Antequera, á excepción de sus pueblos Fuente de Pie

d ra , Humilladero y valle de Abdalajís, y en la occidental, para la segunda, el Juzgado de Campillos, los tres pueblos mencionados y el de Alora del Juzgado de su nombre, teniendo aquella por cabecera á Antequera, como capital del partido, y esta á Ardales, con preferencia á Campillos y Alora, que, aunque actuales cabezas de Juzgado, no ocupan posición tan céntrica, ni se enlazan tan ventajosamente con los demás pueblos de su demarcación.
En el partido de Ronda, que corresponde á la cuenca del Guadiaro y á la mitad de la zona litoral que lo separa del Gua dalhorce, resultarán deslindadas sus dos circunscripciones, dividiendo su territorio en dos partes equivalentes, por medio de una línea trasversal á la citada cuenca del Guadiaro, que deje al N. para la primera toda la región superior de dicho rio, en que se encuentra el Juzgado de Ronda y los pueblos Atája te , Cortes y Jimera de Livar del de Gaucin; y al S. para la segunda, toda la región inferior y la indicada zona litoral, en que se asientan el J uzgado de Estepona, el resto del de Gaucin y la parte del de Marbella incorporada al partido. Serán sus cabeceras respectivamente Ronda y Estepona; aquella por ser la capital del partido , y esta por ser la más importante y céntrica de su demarcación.
F inalm ente, en el partido de Velez-Málaga deben establecerse sus dos circunscripciones de igual modo y por razones análogas á las anteriormente aducidas, dividiendo el territorio en dos porciones equivalentes por medio de una línea trasversal á la cuenca del rio Velez, base del partido, que deje en su región meridional para, la prim era, todo el Juzgado de Torrox y el de Velez-Málaga, á excepción de los pueblos de Alcaucin, Benamargosa, Canillas de Aceituno y Vihuela; y en la septentrional para la segunda, todo el Juzgado de Colmenar y los pueblos indicados ; teniendo aquella por cabecera á Velez-Málaga, como capital del partido; y esta á Benamargosa con preferencia á Colm enar, cabeza de "juzgado, porque se aproxima más al centro de densidad de población, y porque estando situada á orillas del rio Velez, se comunica mejor con 

los pueblos de su territorio.
Los detalles relativos á la población y trabajo de todos lo" partidos y circunscripciones aparecen en el siguiente cuadro*1

PROVINCIA DE MALAGA.

|  PARTIDOS. JUZGADOS ACTUALES CIRCUNSCRIPCIONES
NOMBRO

D E  A Y U N T A M I E N T O S  D E POBLACION DE ASUNTOS CRIMINALES DE ASUNTOS CIVILES DE

que com prenden. en que se d iv iden . Las c irc u n s 
cripc iones. Los partidos Las c irc u n s 

c ripc io nes. Los partidos Las c irc u n s 
c ripc io nes. Los partidos Las c irc u n s 

cripc io nes. Los p a rtid as

A n t e q u e - 1RA.......... |
Arehidona y  parte i de A ntequera.. . .  i Campillos y partes j de Alora y A ntequera...............  . .  )

»

! Antequera........
Ardales............

41
44

| 25
54.239
40.358

| 94,597
447

78
|  225 93

45
| 438

|

I
r Coin y partes de ’ 
i Alora, Marbella y ¡
; Málaga..................
\ Parte de M álaga.. .  f Parte de Málaga. . .  i Parte de M álaga...

C ártam a.......... 46 63.047 488 148
Má l a g a  . .  < Alameda..........

| U
I

34 093 | 465.298 213 |  828 50 | 299
i

i La Merced........Santo Domingo. % 34.09334.095
243214 1

5054
1

R onda.. . . !

1t Estepona y partes. ) de Gaucin y Mar-
\ bella...................... ![ Ronda y parte d e ;

> Estepona.......... 45
45

49

I
) 44.453 ) 428

1
) 99

94

J
32

1
)

| Ronda..............
30

44.429
85.582

456
284 [ 490

V e l e z -MÁ- i
LAGA.. . .

Gaucin.................. i ¡
Colmenar y parte j 

1 do Velez-Málaga. i Torrox y parte de V elez-M álaga....:

1
| Benamargosa. . 
Velez-Málaga..

i
| 33 40.450

60.732 1 101.182

i

409 ^
440 :| 249 | 42

409 109 446.659 446.659 1.586 4.586 669 669

De la inspección de este cuadro se deduce que, asi los partidos como las circunscripciones, quedan equilibrados en población y trabajo, á excepción del de Málaga qu e , como dijimos 
y explicamos al constituirlo, resulta más recargado por los indicados conceptos.En atención á cuanto hemos dicho, creemos que la solución formulada en el cuadro que acompaña, es la que más se ajusta á las conveniencias de todo genero, por lo cual la sometemos como definitiva al superior criterio del Gobierno.Madrid 1$ de Julio de 4873. =  Presidente, Ferm in Caba- 
llero.«=Vocal, Alvaro Gil Sanz.=Vocal, Manuel León Monca- si.=V ocal, Cários Ibnñez.==Vocal nato, Secretario general de Gracia y Justicia.=Vocal nato, Director de los Registros civil, de la Propiedad y del Notariado.—Vocal Secretario, Miguel Muruve.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RECTIFICACION.
Habiéndose padecido una equivocación al insertar la base 3.a 

del art. 4.* del decreto de 10 del actual sobre creación de A l
féreces de Milicias provinciales, se reproduce como debe en
tenderse:

«3.a Los que acrediten por exámen suficiencia en Aritmé
tica, Algebra, Geometría y Geometría práctica, a\m cuando ca
rezcan de títulos académicos.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

TELEGRAMA.

H a b a n a  40 de Noviembre.— El Gobernador general de 
Cuba al Ministro de Ultramar:

«Oro 104, libras 442 .= C oncha.»

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O   GRACIA Y JU S T IC IA .

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y dei Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Valencia y provincia de 
Castellón se halla vacante, por jubilación del que lo desempe
ñaba, el Registro de la propiedad de Lucena, de tercera clase, 
con fianza de 4.750 pesetas, el cual se ha de proveer con su
jeción á lo establecido en la regla 4.a del art. 303 de la ley hi
potecaria, Ja 2.a del 861 del reglamento dictaao para su ejecu
ción y demás disposiciones vigentes.



GACETA DE MADRID.— NÚM, 347. 13 NOVIEMBRE DE 1874. 3 9 9

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de la .referida A udiencia por el conducto expresado en el art. £66 de 
dicho reglam ento dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 

^convocatoria ¿n la Gaceta.
' Madrid 11 die Noviembre de 1874.¿=*E1 Director general, Fe
liciano B . de A rellitno.:

M INISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del P a tr im o n io  que se reservó  al últim o monarca.
El día 14 del próximo mes de D iciem bre ,  á la una de la tarde, se celebrará en esta Dirección general y  simultánea

mente en la Administración de la Casa de Campo subasta pública para la venta de varios objetos enajenables que ex is

ten en el almacén de 3a referida Casa de Campo, con arregla al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Dirección general todos los dias laborables desde las once de la  mañana hasta las cuatro de la tarde.Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas que deseen tomar parte en dicho acto» 
Madrid 10 de Noviembre de 1874.=E1 Director general* José Abascal.

MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  CC

Estado del‘precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan du

GRANOS. CALDOS.

)MERCI0.
irante el mes de Noviembre de 

CARNES.

1873.

PAJA. i

TRIGO, CEBADA. CENTENO. MAIZ. GARBANZOS. ARROZ. ACEITE.PROVINCIA*? — TINO. AGUARDIENTE CARNERO. NACA. TOCINO. DE TRIGO. DE CEBADA. 1
H E C T Ó L IT R O . H E C T Ó L IT R O . H E C T Ó L IT R O . H E C T Ó L IT R O . K IL Ó G R A A IO . K ILÓ G R A M O . L IT R O . L IT R O . L IT R O . K 1L Ó G R A M O . K IL Ó G R A M O . K ILÓ G R AM O . K ILÓ G R A M O . K IL Ó G R A M O .

Pías. Cénts. Ptas. Cénls, Pías. Cénls. Pías. Cénts. Pías. Cents. Pías. Cénls. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Alava (1).........................  * * * * * » » » n B B 3» B 3) {
Albacete............. .. 484)6 9‘2-i 11‘26 12‘6í 0‘58 0'46 0‘79 0‘17 0‘5^ 1*01 » 1*67 0*04 0*03 í
Alicante................... 22‘69 10‘70 14 40 1323 0'69 0‘57 0‘98 0^ 9 0‘7,0 1*49 1*54 1*33 0*05 0*05

-k Almería ___  22‘34 10*99 14*41 13*06 0*49 0*84 0*87 0 ‘3S 0‘81 0‘98 1*20 1*74 0*04 0*04
Avila.. . . . . . .  . . . . . . . . .  17*19 9*80 11*04 » 0*44 0*88 1*08 0^5 0‘86 0*89 1*15 1*76 0*05 0*04
Badajoz......... ........................ 14*8-3 9*86 11*23 » 0*37 0*62 0*86 0 ‘48 0‘87 0*75 1*03 1*60 0*04 0*04 i
Barcelona........................... .. 24*30 13*85 13*17 16*22 0*81 0*85 0*99 0 ‘̂ 0 54 d‘5 i 0*93 1‘6£ 0*09 0*07
Burgos.......................... ........  46*49 9*11 10*74 12*42 0*83 0 8 1  1*13 0‘%7 0‘84 1*99 1*09 1^55 0*03 0*03 j

1 Cáceres.................. .. 45*30 11*37 12*88 16*22 0*33 0*89 0*94 0‘4^ 0‘91 0*71 0*80 1*63 0‘03 0*03 1
Cádiz......................... 20*40 12*23 » 20*36 0*68 0*83 0*91 G‘o7 1‘08 1‘6S 2*31 ^ 83 0D7 0*07 j
Castellón de la P la n a .. ..  23*29 11*61 » 13*02 0*39 0*42 0*85 0‘86 08 9 1*^6 B . 1*65 0*04 » !
Ciudad-Real..,................  46*81 7*88 8*96 14*43 0*35 0*47 0*72 0‘18 O171 0*80 » 1*81 0*04 0*04 |
Córdoba.................... 47*30 11*26 13*82 15*71 0*32 0*58 0 6 7 0‘46 * 0 ‘89 1*36 1*76 1*90 0*04 0 ‘04
Coruña..................................  24*51 1769 16*69 18*74 0*97 0*64 1*12 o m 0'60 0 94 1 1*89 0*09 0*08
C u e n c a . . . . . . .............. 16*14 8*09 9*41 » 0*86 0*51 0*86 0 1 9 0‘50 d‘06 » 2‘5& 0*04 0*04
Gerona........... ...................... 24*63 13*28 14*21 15*90 | 0*47 0*51 0*83 0*44 0‘79 1*66 1*63 1*76 0*16 »
G r a n a d a . . . . . ..................... 19*57 11*91 12*54 14*87 0*39 0*49 ; 0*77 0 ‘̂ 9 0 ‘77 0*97 1*80 1*89 0*04 0*04
Guadalajara.................. 16*25 8*12 9*56 » 06 4 0*52 0*89 0 4 0 1*03 1*60 1*87 0*06 0*06 {
Guipúzcoa (1 ) .................... » • » * > i>  • » » » » B » » >Y

Huelva...................................  19*57 43*09 15*31 16*85 0*46 0*49 0*56 0*33 1*0.3 0*76 1*03 i ;64 0 ‘07 0*06
H uesca.................. . . . . . . .  20*56 10*26 43*07 12*28 1*30 0*6-1 , 0*86- 0*18 0*51 1*48 1*^8 2 ‘3á 0‘05 0 05
Jaen........................ .. 15*76 ¡ 9 10*81 12*62 0*27 0*48 0*62 0*27 0'86 0 9 4 » 1*77 0‘03 0*03

* León...................................... 17*19 11*73 12*46 8*83 0 80 ' 0*68 1 0*80 0 6 6 0*89 0*92 1*35 0 ‘05 0‘05
Lérida (1) . ................ . . ■ » » » ' » .  » * P » » » » » 3»
L o g ro ñ o ............................. 46*41 9*08 *7*68 » 0*79 0*76 0 9 3 0*23 0‘59 1*46 0*81 1*47 0*04 0*03 '
Lugo..................................... 25*15 16*51 17*54' 17*97 0*89 0*70 1*20 0*52 0‘78 0*58 0*75 1*68' 0*15 0*10
M alrid............. .. 4863  8*92 | 41*37 » 0 50 0*53 0*90 0*26 0‘64 166 1*15 1*88 0‘0S 0*08 !
Málaga (1). , » » » » » » » » » » 35 D » 1 * 1
Murcia 20*23 9*06 41*24 12*68 0*55 0*51 0 '8 i 0‘3^ 0 ‘80 . 1*02 1*31 1*33 1| 0 ‘0o 0*03
N a v a ja .................... ’ ' 16*50 10*28 .  11*61 0*78 0*57 0*79 O164 1*69 4*69 1*95 1 004 1 0*04 1
Orpnse ” *.............. .. ' 17*40 13*21 17 13*90 0*69 0*70 1*13 0<33 0*73 0*62 0*79 1*66 | 0105 I 0*05 \

........................... .. 25*93 16*99 15*68 17*17 0*84 0 6 3  1*27 0 l5S 0k7G 1*20 1*10 £*£8 i 0*11 0‘ia  1
P atencia...............................  1765 9*71 11*80 » 0 6 8  0*59 4*04 O'SO 0 5 6 0*91 1*09 1*76 i 0*04 0*03

...........................  90*39 486 9  16*86 203 5  0*93 0 6 7  1*07 0‘27 .0‘KS- 0*80 0*90 4*88 0*13 0*14Pontevedra........................ .. * a y j  T í  * o cm 0‘6é 0*86 . U*94 1*73 004 0*03Salam anca.................... .. *5 45 1U4» i u o í  *2  L J ......................... 00‘QQ AlKOA . A 7‘Q̂  0‘95 0*65 1*05 0‘40 0‘79 1*38 1‘1£ 0*08 0*07Snn>flr»dpr........................... uU 14 o í  lt>‘»4 \ 2. í yo u vo u  ̂XX2 a . .............................  x kiaq q,a» moQ » 0*56 0 ‘59 0*99 030 0*77 1*05 1*01 1*31 0‘0% omdoo-AVlfl ¡ < 7 í .; 10 UO y UO 1U Xi\J ». U UL/ Voegov a» **••••••• • •*!•■ * • . jgo<r}« ./terina 0‘4t) 0*55 (h73 0 53 0‘86 1*04 1*41 1‘7& 0*04 o mSpvíI a . .  . .  lo UO 1%‘U5 lo  oZ 10 U4U u oy ^ ^ Sevilla. •..••••••••••• xdioa Qi ah con _ 0‘Sfí 0‘Si 0'93 0 lU 0*71 1*09 0 93 0*04 om
; C a « í . . . . '  . i  1 % ‘ % %  8 ‘ 4 7  o ‘ y ü  »  u o o  u  u 048 0 5 3 1*42 1*24 1*71 0*07 0*07
1 Tarragona...........................  «6 33 1991 15 22 15 24 üfcü ü 0^3 0^69 1*27 1*80 1*73 003 .0*03 iJ  T eruel.................... , 1 - S 8  , 8*54 1004 8 /8 U J1  ^  0 ,84 0 ‘S8 0‘90 1*08 4*08 1*54 003 003 1
I  Toledo...............................  « ‘83 8 , g a7 q‘46 1 0 ‘̂ 0 0‘58 1*34 1*38 1*48 i 0*04 0*04 !I Valencia...............................  2 l ‘M 11*04 13*42 1287 0 7 5  0 4 0  ^ 04̂ 0 0‘63 0*87 1*05 ‘ - 1 1*74 0*Q& o*oa |
• Valladolid............................  d í . «  ik * Î 1005 044 0‘n5 n 093 1*8^ 0*07 »

V izcaya................................  ^  17b13 o*74 1*08 0^ 0 0 68 0*8^ 0*78 1*58 0*04 0*04 1
Zamora............................  c*/n L n  1 Jfi*67 1*30 0*56 0*83 O ^í 0‘6^ 1*34 1*19 1*98 005 OC.:!' |
X  4 7 M 4 i i 4 U  i  1 U  O  i T O O  VJ U U  ^  Ti”

^  ° ‘ 8 4  ° ‘ 9 7

0‘35 0‘68 1*20 1*44 1*48 0*03 0 '0 i '

P EsCrA°K aMED!° . .EN. . T° 3A ÍW Q  U '21  12*43 14*65 0*66 0*58 0*93

HECT0d ITR0- l o c a l :
Pesetas. Cénts.

i Precio m á x im o ....  39*64 R edon dcla ..
1 - T p*IG a*’ • ( Idem mínimo........... 11*94 M edm a-eli..

A  ( Precio m áxim o. . . .  2162 Yú’0 : . " ' ’ *' 
i  Cebada. .  j I d e m  m ín im o . . . .  5*56 Alcam z.........

L4I -T os datos referentes á las provincias de Alava, Guipúzcoa, LéñJa y Malaga no figuran en el preceaem 
d h i y ?  L  Ho Rpttembre de 1874.=E1 Director general, Bernardo Iglesias.
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Universidad de Madrid.
Secretaria general.—Primera enseñanza,

Circular.
Ton el fin de resolver varias dudas expuestas por algunas 

Juntas de Instrucción pública de las provincias que comprende 
« s í e  Distrito universitario, con motivo de las reformas m tro- 
A c id a s  recientemente por el Gobierno de la Nación en el ramo 
'de ía nrimera enseñanza, en particular por lo que respecta al 
nombramiento de ¡os Maestros, y sus mcidencias; y  deseoso 

T ^ fsu  parte este Rectorado de establecer un criterio « jo  para 
la tramitación de los expedientes en que deba entender, crite

r i o  qu“ á la vez que norma segura sea una garantía de acierto 
ñor lo oue toca á las resoluciones que recaigan en dichos ex 
pedientes? he acordado, en uso de las facultades que me com 
peten por la actual legislación, dictar las siguientes reglas.

' 4.a Las Juntas de Instrucción pública de las provincias que
-•comprende este Distrito universitario adoptaran las oportunas 

disposiciones á fin de que no se demore el dar parte a este 
Rectorado de las Escuelas,que resulten vacantes, y para que 

«desde luego queden servidas en los términos que se expresan 
■en la regla segunda de la Real orden de 10 de Agosto de I&58, 

■ cuidando especialmente de que las lecciones no se interrum
pan más de ocho dias.  ̂ ,2.* Siempre que las expresadas Juntas den parte a este Rec

torado para su anrobacion, de haber nombrado Sustitutos ó 
Maestros interinos, conforme á lo que se previene en ia men
cionada regla, manifestarán los títulos y las circunstancias de 
oue se encuentran adornados los agraciados, expresando sihan 
sido ó no propuestos por el Inspector de Ja provincia, y en caso 
negativo )a razón que para ello hayan tenido. Para estos car
gos deberán ser siempre preferidos los Maestros- que posean 
título, v entre los que lo tengan los que hayar^ practicado la 
enseñanza: en igualdad de circunstancias se preterirá a los que 
la havan da do -durante más tú mpo, _ . . ,

q Los Presidentes de las Juntas provinciales cuidaran de 
o u e  inmediatamente que aparezca en la G a c e t a un edicto de 
este Rectorado convocando á concurso ú oposiejon para p r o 
veer Escuelas vacantes, se inserte en el Boletín ofiam  de la pro
vincia, remitiéndome un ejemplar del número en que se pu -

bll<1Lo m icmo dispondrán respecto de todas las resoluciones ge
nerales oue se publiquen por este Rectorado en la G a c e t a .  n em es que V ^4 lg  dias p( Steriores al en que espire el
plazo señando para la admisión de solicitudes aspirando a las 
Escuelas que deban proveerse por concurso, las respectivas 
Juntes provinciales las remitirán á este Rectorado eonuna re
lación drcunstanciada de les aspirantes en el orden de prefe- 
reneía conforme al modelo que se acompaña. ^Cuándo ?as propuestas comprendan Escuelas cuya dotación 
no llegue y exceda de d.lCO pesetas, las relaciones serán dos;

una comprensiva de las Escuelas de la primera categoría j  
otra de la segunda.

Para cumplimentar lo que en esta regla se ordena dentre- 
del ti* mpo fijado, deberán las Juntas celebrar sesión extraordi
naria siempre que fuere menester.

5.a Para hacer las propuestas á que se refieren la regla 
anterior y la 5.a de la Real orden de 10 de Agosto de 1858 ya 
citada, las Juntas tendrán en cuenta no sólo los méritos y ser
vicios de los aspirantes, su antigüedad en la enseñanza y los 
resultados con que la hayan dado, así como las condiciones 
que se exigen por las reglas 7.* y 9 /  de dicha Real orden, sino- 
también lo que más convenga al buen servicio de. las Escuelas 
y á los mismos Maestres.

6.a Al remitir las Juntas á este Rectorado dichas propues
tas, harán las-observaciones que juzguen convenientes para 
que les nombramientos que se hagan llenen las condiciones 
que una buena administración y el mejor servicio de la ense
ñanza exigen, y acompañarán nota ele las Escuelas anunciadas 
en el edicto de que se trate que no se hayan provisto por falta 
de aspirantes ó por no reunir estos las condiciones legales, a 
fia de que puedan anunciarse de nuevo cuando corresponda. 
También acompañarán otra nota expresiva de los aspirantes 
que por esta causa ó por cualquiera otra que se expresará en 
ella, no haya creido la Junta que debia proponerlos.

7.a Para la provisión de las Escuelas que se anuncien a 
oposición conforme á lo que se dispone en el art. 187 de la Ley
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Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, en la Orden 
de 7 de Junio  de 1850, y en la regla 8.* de la de 1.® de A bril 
de 1870, se a tendrán  las Juntas provinciales y los T ribunales á 
las  prescripciones contenidas en la  regla 14 de la Real orden 
de 10 de Agosto de 1858, en el P rogram a de 3 de Febrero  

» de  1855, y en el .Decreto de  11 de Setiem bre de 1870.8 /  Concluidos ios ejercicios y hecha por el T ribunal la 
clasificación de los opositores, según io preceptuado en la re 
írla 16 de la m encionada Real orden de 10 de Agosto, las J u n 
ta s  rem itirán á este R ectorado, dentro de los 15 días siguientes 
a l en que term inen aquellos, celebrando al efecto, si fuere m e
nester, sesión ex trao rd inaria , la lista de los aspirantes ap ro b a
dos, á tenor de lo que se dispone en la regla 4.* de esta c ir 
cular, y expresando si alguno de ellos optare á E scuela  de 
m enor sueldo de la que le corresponda según su censura. 
A com pañarán adem ás nota circunstanciada de los asp iran tes  
que no hay an  sido aprobados en los ejercicios. .

9.a L as instancias en solicitud de las traslaciones á que se 
refiere la regla SO de la ya repetida R eal orden de 10 de Agosto 
de 1858, serán fundadas y se e'evar&n a este R ectorado acom 
pañadas: del informe de la respectiva Ju n ta  provincial, en el 
cu al íse ¿manifestará , oyendo al Inspector, si es ó no conve
n ien te  y en qué sentido para la enseñanza ó para el Profesor 
la  traslación solicitada; de la ho ja  de m éritos y servicios y 
dem ás circunstancias que concurran  en el solicitante, leg ali
zada por la S ecre taría  de la  respectiva Ju n ta  provincia), y de 
u n a  certificación facu ltativa, cuando la traslación se solicitare 
p o r motivos de salud.

10. P a ra  llev ar á efecto, cuando las necesidades del se r
vicio lo ex ijan, las traslaciones forzosas á que hace referencia

’ la  R eal orden de 21 de Julio de 1864, puesta en vigor por ór
denes de 26 de Agosto y 22 de Octubre últim os, las J untas p ro 
v inciales in s tru irán  un expediente, en el cual se haga constar 
©1 d ictam en del Inspecto r, y cuando las circunstancias lo 
aconsejen, el de la respectiva Jun ta local, así como la contes
tac ión  al pliego de cargos que por escrito deberá dar el Profesor 
en  el térm ino que fije la referida Ju n tad o  Instrucción  pública, 
que será la que Jo formule. A dichas diligencias acom pañará 
n n  extracto del expediente personal del in teresado.
! 11. A las instanc ias  que en solicitud de perm u ta eleven 
los Maestros á este Rectorado en v irtud  de lo dispuesto en la^ 
m encionada regla 20 de la R eal orden de 10 de Agosto de 1858, 
acom pañará siem pre el inform e de la respectiva Ju n ta  de 
Instrucción  pública, en  el cu a l se hará  constar, después de oido 
a) Inspector de la  provincia, si la perm uta solicitada es con
venien te  ó no, y en qué sentido á la enseñanza ó á los in te resa
dos, y las hojas de m éritos y servicios de estos, legalizadas por la 
S ec re ta r ía  de la respectiva Ju n ta  provincial.

42. A los M aestros que sean nom brados para una E scuela 
en  v irtud  de las traslaciones y perm utas de que tra tan  las tres 
reglas precedentes, no se les expedirá nuevo títu lo  ad m inis
tra tivo . La respectiva Jun ta  de Instrucción pública cu idará  de 
que el nuevo nom bram iento se haga constar en el títu lo  que de
ben poseer los interesados, poniendo en él el correspondiente 
m m plase  cuando el nom bram iento sea de la  com petencia de 
este R ectorado, aunque el títu lo  hub iere sido expedido por 
o tra  A utoridad con arreglo á  las disposiciones vigentes al ex 
tenderse.

C uando por cualquier causa no posean títu lo  adm in is tra 
tivo  los Profesores á quienes se refiere esta regla, las Ju n tas

provinciales^respectivas lo pondrán en conocim iento de esie 
Rectorado á los efectos oportunos.

No se ex tenderá la  certificación de tom a de posesión en n in 
gún títu lo  cuyo interesado no haya satisfecho en la form a p re 
venida los derechos correspondientes de tim bre, y exhibido la respectiva cédula personal, que se h a rá  constar en la  certifica
ción mencionada.

13. Las Jun tas provinciales de Instrucción pública cu ida
rán  de que las locales de p rim era enseñanza den posesión á lo s  
Maestros en los térm inos prescritos por la regla 23 de la citada 
Real orden de 10 de Agosto de 1858 y con la  solem nidad p o 
sible; y en v ista de la copia au torizada del ac ta  por la que se 
justifique haberse cum plido éste requ isito , darán cuenta á este 
Rectorado y adem ás á la Dirección general de Instrucción p ú 
blica cuando el nom bram iento sea de su competencia ó de la 
del M inisterio de Fom ento, de la  fecha en que tuviere luga*- la 
posesión.

14. Los Maestros que no se presentaren  á tom ar posesión 
de las Escuelas para  que sean nom brados dentro del plazo que 
se determ ina en la disposición 3.a de la R eal órden de 23 de 
Abril de 1864, es decir, á los 30 dias de com unicárseles el n o m 
bram iento, cuando este sea el p rim ero , ó á los 45 cuando sea 
en v irtud  de traslac ió n , perm u ta ó ascenso, se entenderá que 
renuncian á  sus p la z a s , considerándose estas como vacantes: 
si alegaren no haberse presentado por ju s ta  causa , se form ará 
el expediente de que tra ta  el art. 171 de la ley de Instrucción  
pública vigente.

Cuando un Maestro no se presente á tom ar posesión de su 
Escuela en el térm ino fijado, la  Ju n ta  provincial lo pondrá in 
m ediatam ente en conocim iento de este R ectorado, inform ando 
lo que estim e conveniente, a  fin de que se adopte la resolución 
á que h aya lugar.

15. Las Jun tas  de Instrucción pública de este D istrito u n i
versitario  cu idarán  de que cuando por su presión ó reform a 
quede excedente algún Maestro, se  le abonen c o i  cargo al p re 
supuesto m unicipal respectivo, ios haberes que en este concep
to le correspondan, á  tenor de lo m andado en el a rt. 178 de la  
Ley de Instrucción pública vigente y en la Orden expedida por 
S. A. el Regente del Reino en 4 de Octubre de. 1869, m ien tras 
no obtenga nueva co locación, la cual ten drá  lugar tan  pronto 
como vaque en la m ism a provincia una  plaza de igual clase y 
sueldo que la que desem peñare el interesado al quedar ex
cedente. A este in ten to , la Ju n ta  provincial d a rá  parte  á este 
Rectorado ai m om ento de resu lta r algún excedente, y propon
drá  su colocación tan luego como quede una E scuela vacante 
de las condiciones m encionadas, sin perjuicio de lo que por esta 
U niversidad se resuelva p ara  la m ás pron ta colocación del 
Profesor de que se trate.

16. Se recom ienda m uy especialm ente á las Jun tas de In s 
trucción pública de las provincias que com prende este D istrito 
un iversita rio  que apliquen su celo y actividad con el objeto 
que en un plazo breve se satisfagan á  los M aestros los haberes 
que se les adeuden. Inspirándose en los propósitos que acerca 
de este punto ha m anifestado el Gobierno en la O rden-circu lar 
d irig ida á los Gobernadores civiles con fecha 3 de Octubre p ró 
xim o pasado, y aplicando con exactitud  en la  pa rte  que Jes 
atañe las prescripciones que en d icha Orden se dictan, podrán 
conseguir que se logre pronto lo que hoy es un  vehem ente d e 
seo, no sólo del Gobierno y de este R ectorado,‘sino de todas la s  
clases de n u estra  sociedad.

Las Juntas, pues, valiéndose de sus Presidentes que po r s e r  
á  laT vez Gobernadores pueden y deben hacer m ucho en fav o r 
de la p rim era enseñanza y de los M aestros; rem overán cu an 
tos obstáculos se opongan á la consecución de dicho fin , h a 
ciendo uso de los medios que la referida circu lar les su m in is 
tra, y dándom e cuenta trim estralm ente de lo que se h a y a  sa
tisfecho y  se adeude á las Escuelas por personal y m a teria l, 
m anifestando á la vez lo que estim en que puede y debe h a 
cerse y cuanto crean conducente al objeto indicado, á  fin de 
que este Rectorado adopte las resoluciones oportunas y e n ta 
ble las gestiones necesarias para  que pronto se realicen  loa 
deseos que han inspirado la referida circular. _

S in em bargo de lo preceptuado en el párrafo precedente, la s  
Jun tas podrán dirigirse á este Rectorado en los térm inos y  con 
el fin que en él se expresan, siem pre que lo juzguen oportuno.

Í7. P a ra  la concesión de licencias y nom bram iento de S u 
plentes, se atendrán  los M aestros y las Ju n tas  á lo d ispuesto  
en la Real órden de 23 de A bril de 1864. Los Profesores de la s  
E scuelas norm ales, Tos Inspectores y  em pleados del ram o s o  
su jetarán  á  lo que se preceptúa en el art. 27 del R eglam ento  
general adm inistra tivo  de 20 de Julio de 1859 y en las dem ás 
disposiciones vigentes.

18. Los nom bram ientos de los S ustitu tos que deben reem 
plazar tem poralm ente á aquellos M aestros propietarios á  quie
nes en v irtud  de lo dispuesto por Orden del M inisterio de F o 
m ento de 22 de Setiem bre de 1873, au toricen las Ju n tas  pro
vinciales para  resid ir donde les convenga m ién tras d ure  la  
guerra  civil, corresponden á las expresadas Juntas, á  p ro p u es ta  
del Inspector, y  deberán ser aprobados por éste  R ectorado con: 
arreglo á las disposiciones vigentes.

19. E l nom bram iento  de los S ustitu tos que en v ir tu d  de I®; 
preceptuado ert la Orden expedida por el M inisterio de F o m en to  
en 24 de Octubre de 1873 deben serv ir aquellas E scuelas c u 
yos Maestros cesen por pasar al servicio de las arm as en c u m 
plim iento de las leyes, corresponde hacerlo á  este R ectorado á  
propuesta de la Ju n ta  provincial respectiva, prévio concursoque se anunciará  por el R ectorado m ism o.

20. Igualm ente corresponde á este Rectorado el n o m b ra 
m iento de los S ustitu tos á  que se refieren la disposición 3.* de  
la órden de 7 de E nero de 1870, y  la 22 de la  de 1.® de A b r i l ,  
del m ism o año, re la tivas á la  sustitución  de los Maestros im 
posibilitados físicam ente pa ra  el desem peño de la enseñanza: ‘ 
dicho nom bram iento se h a rá  tam bién á  propuesta de la re s 
pectiva Ju n ta  provincial y previo concurso que se a n u n c ia rá  
como el an terio rm ente m encionado;

21. No se da rá  curso en esta  U niversidad á las so lic itudes 
que eleven á este R ectorado y á la  S uperioridad los M aestros,, 
si no v ienen dirig idas por conducto de la  respectiva Ju n ta  d e  
Instrucción  pública.

E ste R ectorado espera del celo de V. S. , y  de la  co rpo ra— 
eion que preside, que inspirándose en los propósitos.y  m ira s  
que han  dictado la presente circu lar, sensfo rzará  por hacer que 
se cum pla en todas sus partes con exactitud .

Dios guarde á V. S. m uchos añ os.= M adrid  10 de N oviera-' 
bre de 1874.=*El R ec to r, Juan  A ntonio de Andonaegui.=»=Se-* 
ñores P residen tes de las Ju n tas  provinciales de Instru cción  p ú 
blica de M adrid, C iudad-Real, Cuenca, G uadala jara, Segovia y  
Toledo.

                             (M o d e lo  á  q u e  h ac e  re fe re n c ia  la  re g la  4 .º  d e  la  c ircu la r  q u e  p ro ce d e .)

JUNTA PROVINCIAL
de Instrucción pública de  DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID. E S C U E L A S  P O R  C O N C U R SO .
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Relación por órden de mérito de los aspirantes á las Escuelas de niños (ó niñas) vacantes en esta provincia, anunciadas p ara  proveerse por concurso en el edicto 
del Rectorado, fecha de. . . . .  reproducido en el Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al d ia  de dicho mes.

1
C I R C U N S T A N C I A S  Y  M E R IT O S  D E  L O S  A S P I R A N T E S .

Clasificación NOMBRES
T IE M PO  D E  SE R V IC IO S  EN  E S C U E L A S  D E

ESCUELAS SUELDO
{ numérica. V APELLIDOS, TÍTULOS.

SUELDO DE
Interino

TOTxiL Oposiciones Su resultado» que solicitan. da la misma.
OBSERVACIONES.

Clase. Nota. 825 pesetas. 625 pesetas. 550 pesetas. 6 sustituto. de años de servicio que lia heclio.

1 .° D . N. N. S u p e rio r . . . . B u e n o . 6  años y  3 
m eses......... » ' 3? » 6 años y 3 meses.

13 id. y 8 i d . . .
4 id. y 8 id . . .  
3 anos . . . . . . . .

D o s . . . .
Aprobado p a -( 
! ra  Escuelas (̂ A . ................. n

Tiene hechos tales ó cuales 
estudios &c., ó lo que se 
crea digno de m ención.

Las que m erezcan mención.» 
Idem .
Idem . ¡I

2.°

1.°
2  0

D. F . G.

D. F. G. 
D. H. I .

E lem en ta l. .

E l ya citado. 
E lem en ta l.. .

A p ro ba
do. . . .

Bueno . .
>•

4 a ñ o s .........
Idem  id . . . .  
3 i d .............

»

»

8 m eses___
Idem  i d . . . .

1

£

' d e i . l ü ü p t s . '

¡

i

! B . , .................
-

» j1

Sello. Pecha
E l  P r esid en te , E l  Secreta rio ,

E s copia del aprobado por el Exorno, é lim o. Sr. R ec to r en está fecha.
M adrid 10 de Noviembre de 1 8 7 4 .= E í Secretario  generad, P . de A lc án ta ra  G arcía.

E sc u e la  N a c io n a l d e  M ú sica .
Los ejercicios públicos de oposición á la cá tedra de Fagot, 

vacante en la Escuela de Música y Declamación, ten drán  lugar 
el lunes 16 del c o rr ie n te , á  las once , en el sa lo n -tea tro  de d icha Escuela.

Lo que se an un c ia  al público según lo previene el a rt. 14 üelregiam bnto vigente de oposiciones.
Madrid 1% de Noviem bre de 4874.=EÍ S ecre tario  del T rib u n a l, Joaquín Vaiverde.

ADMINISTRACION PRO VINCIAL
Gobierno d e laa p r o v in c ia  d a  H u e lv a .

Las subastas anunciadas para la adjudicación en público

rem ate de los acopios de m ateriales para la  conservación de 
las carreteras de esta provincia, y  que se encuen tran  p u b lica
dos sus anuncios en las G a c e t a s  d e . 1.® y  2 del corrien te, te n 
drán lugar á Jas doce del día que en dichos anuncios se fija.

Huelva 7 de Noviem bre de 1874.«»Eí G obernador, Ju lián  Vega.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  H u e sc a .
En virtud  de lo dispuesto por la  Dirección general de O bras 

publicas en órden de 19 de Octubre ú ltim o , este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 2 de Diciem bre próxim o, á las  
doce del m ism o, para  la adjudicación en pública subasta  
de los a opios de m ateriales para la  conservación en el ac tua l 
ano económico de la  carre te ra  de segundo órden de Huesca á 
Monzon, trozo com prendido en tre  los k ilóm etros 1 á  13, 24 at 
29, todos inc lusiv e , y  Jo s  3 a , 37 y  38, bajo el tipo de 6.867

pesetas y 30 cénlim os que se consignan en el presupuesto d e s 
tallado, y  bajo las condiciones facu ltativas y  económ icas que. 
aparecen de los pliegos que en unión de aquel se ha lla rán  de m anifiesto en esta Sección de Fom ento.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de p ro 
v in c ia , bajo su presidencia ó la  del funcionario en quien d e legare.

 ̂Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente ai ad jun to  modelo.

La cantidad que h a  de consignarse préviam ente como ga
ra n tía  para tom ar parte en la s u b a s ta s e rá  la del 1 por iOGt 
del presupuesto. E ste  depósito podrá verificarse en metálico* 
acciones de carre te ras  ó en cualqu iera otro papel d e  la D euda 
del Estado; debiendo ac o m p a ñ a re  á  cada pliego el docum en ta  
que acredite haberle realizado en  la  Caja de ia  A dm inistraciajx 
económ ica de esta provincia.
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En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada instrucción; fijándose la primera puja en 425 pesetas por lo ménos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de 85 pesetas.Huesca 9 de Noviembre de 4874.= El Gobernador, An
gel Abad.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ,    enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Huesca con fecha 9 de Noviembre de 1874, y de los'requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación del trozo de la carretera de segundo orden de Huesca á Monzon, á que se refiere el citado anuncio, se compromete á tomar á su cargo dichos acopios, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones que se e x presan, por la cantidad de (aquí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en orden de 19 de Octubre último, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 1.a de Diciembre próximo venidero, á las doce del mismo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para la conservación en el actual año económico de la carrerera de primer orden de Zaragoza á Francia, trozo comprendido entre los kilómetros 424 al 424 y del 426 al 475, todos inclusive, bajo el tipo de 44.456 pesetas y 42 céntimos pue se cónsignan en el presupuesto detallado, y bajo las condiciones facultativas y económicas que aparecen de los pliegos que en unión de aquel se hallarán de manifiesto en eSta Sección de Fomento. ̂ La subasta se celebrará en Jos términos prevenidos en la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno de provincia, bajo mi presidencia ó la del funcionario en quien delegare.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mod< lo.La cantidad que ba de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la subasta será el i  por 400 del presupuesto. Este depósito podrá verificarse en metálico, acciones de carreteras ó en cualquier otro papel de la Deuda del Estado; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle readzado en la Caja de la Administración económica de esta provincia.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, &q celebrará en el acto, únicamente entre"sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja en 425 pesetas por lo menos, y  quedando las demás á  voluntad d e  jos licitadores siempre que no bajen de 25 pesetas.

Huesca 9 de Noviembre de 4874. = E 1  Gobernador, A ngel Abad.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Huesca con fecha 9 de Noviembre de 4874, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la a ijudicaeíGn en pública subasta de los acopiosne- cesarios para la conservación del trozo de la carretera de prim er órden de Zaragoza á Francia, á que se refiere el citado anuncio, se compromete á tomar á su cargo dichos acopios, son estricta sujeción á los requisitos y condiciones que se expresan, por la cantidad d e . . . . .  (aquí la cantidad en letra.)
(Fecha y firma del, proponente.)

G obierno de la  p r o v in c ia  de M álaga.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 16 de Octubre último , he señalado el dia 9 de Diciembre próxim o, á lau n a  de la tarde, para la adjudicación en pública subasta del acopio de materiales para la conservación en el presente año económico de la carretera de tercer órden de Casabermeja á Torre del Mar por Velez-Málaga, en la eant dad de 2.009 pesetas 41 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho y en la Dirección general de Obras públicas; hallándose desde hoy de manifiesto en esta Sección de Fomento y en la expresada Dirección general el presupuesto df tallado y pliego de condiciones facultativas y económicas.Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ajustadas al adjunto modelo.Málaga 6 dé Noviembre de I874.=»E1 Gobernador, Eduardo ele la Loma. \

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado•en 6 de Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que 

s e  e x ig e n  para la adjudicación en pública subasta del acopio de materiales para la conservacu n en el presente año económico déla carretera de tercer órden de Casabermeja á Torre del Mar por Velez Málaga, se compromete á tomar a su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ^(Aquí la proposición, admitiendo ó mejorando el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda aquella en que no se exprésela cantidad en pesetas, y escrita en letra, por laque se 
compromete á la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto pór la Dirección general de Obras públicas en 45 de Octubre ú timo, he señalado el dia 9 de Diciembre próximo, á las doce de a mañana, para la adjudicación en pública subasta del acopio de materiales para la conservación en el presente año económico de la carretera de segundo 
órden de la Cuesta del Espino á Málaga, rfn la cantidad de 23.994 pesetas 75 céntimos.La subasta se c lebrará en términos prevenidos por la instrucción de 48 de Mar/o de 4852 en mi despacho y en la Di
rección general de Obras públicas; hallándose desde hoy de manifiesto en esta Sección de Fomento y en la expresada Di- Teccion general el presupuesto delatado y pliego de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ajustadas al 
adjunto modc'o.Málaga 6 de Noviembre de 1874. ^ E l Gobernador, Eduardo de Ja Loma.

Mode o de proposición.
D. N. N., vecino d e ... enterado del anuncio publieadocn 6 de Noviembre último, y de b s requisitos y condiciones que se exigen para la a íju ticacion en pública subasta del acopio de ma

teriales para hi conservación: en el presente año económico de la carretera de segundo órden de la Cuesta del Espino á Yoles- 
Málaga, se compromete 4 tomar ¿ su cargo loa referidos aco

pios, con estricta sujeción á los ¡expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .
(Aquí la proposición, admitiendo ó mejorando el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda aquella en que no se exprese la cantidad en pesetas, y escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma.)
G obierno de la  p rov in c ia  d e  V a llad o lid .

No habiendo tenido efecto .por falta de licitadores la p rimera subasta para el acopio de materiales para la conserva
ción de las carreteras de esta provincia, señalada para el dia 3 del corriente, según anuncio publicado en el Boietin oficial, número 456, correspondiente al dia 45 de Octubre próximo pasado, he acordado que bajo los mismos tipos y condiciones se celebre segunda subasta el dia 23 del ac tuai, á las doce de su mañana. .........................................

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 dé Márfcó de 4852 en este Gobierno; hallándose en la Sección de Fomento del mismo de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre glándose exactamente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del presupuesto del trozo á que se refiere Ja proposición.Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de carreteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberse realizado del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción ; fijándose la primera puja en 425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.
Valladolid 5 de Noviembre de 4874.=E 1 Gobernador, Ambrosio de Villava.

- Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de esta provincia con fecha 5 del actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la parte de carretera d e . . . . .  á¿ . . . . ,  comprendida en estaprovincia, kilómetros de<. . . .  á . . . . . . ,  se compromete á tomará su cargo los acopios necesarios para él referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . ..... .  (en letra , admitiendo ó mejorando el tipofijado.) (Fecha y firma del interesado.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de primer orden de Madrid á la Coruña.—T rozo 4_.°—Presupuesto de acopios : 46.055 pesetas 49 céntimos.Idem de id. de Adanero á Gijon.—Trozo 7.®—Presupuesto de acopios : 25.644 pesetas. 77 céntimos. vIdem de segundo orden de Valladolid á Soria.—Trozo 8.a— Presupuesto de acopios: 25.475 pesetas 46 céntimos.Idem de id. de Oastrogonzalo á Paiencia.—Trozo^ 6.a—P resupuesto de acopios^: 32.984-pesetas? 25 céntimos.Idem de id. de Valladolid á Salamanca.—Trozo 7.®—Presupuesto de acoplos: 43.853 pesetas 6 céntimos.Idem de tercer órden de Valladolid al confín de la provincia de Segovia.—Trozo 2.®—Presupuesto de acopios: 20.022 
pesetas 65 céntimos.

P arq u e de A rtiller ía  de A lgec iras.
Debiendo celebrarse el dia 40 de Diciembre del año corriente subasta pública para vender 4.874 balas irregulares de hierro de á 36 inútiles; 21 kilogramos 9¿0 gramos de acero en limas; 4.610 kilogramos de leña, y 330 de hierro, ai precio límite de 25 erénti nos de peseta cada bala; 42 céntimos de peseta el k ilogramo de acero ; una peseta 50 céntimos quintal métrico de leña, y 7 pesetas 48 céntimos quintal métrico de hierro; según órden del Exorno, Sr. Director general del cuerpo, se anuncia para conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte 

en la licitación, la que tendrá lugar á las doce del dia señalado, ante la Junta económica de este Parque en sus oficinas,
: fuerte de Santiago.Las proposiciones deben entregarse al Presidente del T ribunal en despacho cerrado con la antelación prefijada para el rem ate, y ser acompañadas d é la  garantía que se determina en el pliego de condiciones, el que estará expuesto en la referida dependencia del fuerte de Santiago, como igualmente los efectos en el mismo é Isla Verde, todos los * dias laborables desde las nueve de la mañana á las tres de la tarde, y las proposiciones serán redactadas según el siguiente

Modelo de proposición.
D. F. de T., que suscribe, vecino d e . . . . . .  enterado delanuncio y pliego de condiciones para contratar en pública licitación la venta d e  (aquí los efectos por que opte el proponente), se compromete á satisfacer la cantidad d a . . . . .  (queconceptúe por cada efecto, en letra y sin enmienda ; por un idad para las balas; kilógramos por el acero, y quintal métrico por la leña y el hierro), á cuyo efecto se acompañan las garan

tías exigidas. (Fecha y firma del proponente.)
Algeciras 40 de Noviembre de 4874.=El Director del P a r

que, Cárlos D. Moreno.
C om andancia de In g e n ie r o s  de M adrid.

Debiendo procederse á contratar 400.003 sacos terreros con destino al servicio de fortificación de esta plaza, se convoca por el presente anuncio á una licitación, que teñ irá  lugar á ios 30 dias después de publicado el presente anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  , en la Comandancia de Ingenieros de esta [plaza, sita en el edificio de Santo Tomás, á la una de la tarde, en cuyas oficinas se hallarán de manifiesto los pliegos de condiciones y el modelo muestra, todos los dias na feriados de dos 
á cuatro de ia tarde.Lo cual se anuncia al público para que llegue a conocimiento de todos los que quieran interesarse en esta subasta..Madrid 6 de Noviembre de 4874.—Si Comisario de Guerra, 
Interventor do fortificación, Juan Delgado.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., vecino d e . . . . .  y domiciliado e n .. .  terado del anuncio de convocatoria publicado en la Gacehta

de Ma d r id  d e l d i a . . . . .  d e . . . . . ,  n ú m    y d e l p lie g o  d econdiciones, según los cuales han de ser contratados 4O6.0GG sacos terreros con destino al servicio de fortificación de esta plaza (ó á la de Búrgos si así se dispusiera), se compromete 4entregarlos al precio d e .   (en letra) céntimos de pesetacada uno. Y para.que sea válida esta proposición acompaña, el documento justificativo del depósito de   (en letra) pesetas hecho en la Caja general de Depósitos, según lo prevenido en la condición 41 del pliego.
(Fecha y firma del proponente.)

A d m in istración  eco n óm ica  de la  p r o v in c ia  de Sevilla .
 ̂D. Tiburcio María Tomé, Jefe de la Administración económica.
Por el presente hago saber que á virtud, de expediente formado al efecto por la Sección de Propiedades se arrienda en pública y doble subasta por el tiempo de un año, á  contar desde la fecha de su aprobación á igual dia del año venidero, los pastos y tierras de labor de 41 partidos del coto Lomo del Grullo, correspondiente al Patrimonio que fué de Ja Corona* cuya renta anual y demás pormenores constan detalladamente del pliego de condiciones que se inserta á continuación:

Condiciones.
4.* Se arriendan en pública y doble subasta, y por el tiempo de un año, á contar desde la fecha de su aprobación á  igual dia dei año venidero de 4875, los pastos y tierras de la bor de 44 partidos del coto Lomo del Grullo, que fué del P atrimonio de la C >rona, cuya renta, nombres, número de los partidos y demás circunstancias se expresan á continuación^
Número 4.®—Regilares, para pastos, en 500 pesetas.Núm. 2.°—Laguna de los Serranos, para id., en 375 icL-Núm. 3.°—Zarzuela, para id., en 375 id.Núm. 4.®—Becerra, para id., en 750 id. .
Núm. 5.°—Estereros, para id., en 500 id.Núm. 6.®—Galvija, para id., en 4.000 id.Núm. 7.®—Ojo-grande, para id., en 4.000 id.Núm. 8.®—Casas-viejas, para id., en 500 id.Núm. 9.®—Arenilla, para labor, en 4.000 id.Núm. 41.—La Faja , para pastos, en 357 id.Núm. 42.—Pavón (legua innovada), para id., en 4.500 id*
Total, 7.875 pesetas.

2.a . Se excluyen del arrendamiento las tierras de labor que haya comprendidas en los partidos de pastos que se citan, á excepción del llamado Arenilla.3.a Será preferido, en igualdad de circunstancias, el rem ate ó postor que lo haga por la totalidad de los partidos.4 /  El arriendo se refiere pura y exclusivamente al de los pastos de 40 partidos y uno para labor, como se expresa anteriormente, y por el tiempo de un año, que empezará á contarse como queda dicho desde la fecha de la aprobación de la subasta de ^arriendo hasta el cumplimiento de dicho tiem po; y  caso de enajenarse las tierras por el Estado, quedarán sujetos e-1 comprador ó compradores á respetar el arriendo hasta^ su terminación, según lo prevenido en el art. 6.® de la instrucción 
de 46 de Junio de4853.5.® No podrá el colono ó arrendatario de los partidos de pasto hacer roturación alguna en los mismos sin prévia autorización. E l disfrute y cultivo de las tierras de labor se hará al es~ tilo del .país, según se previene por dicha instrucción.6 /  El remate tendrá efecto, como queda dicho, en esta ciudad, ante los señores expresados, con asistencia del Comisionada de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia, y  en la  de Madrid , á la hora de las doce del dia 20 de Diciembre p ró ximo, por pliegos cerrados, haciéndose' de cada partido una subasta separada, invirtiendo el tiempo preciso en la licitación de cada uno de ellos.7.® El arrendatario de la totalidad ó de cada uno de los partidos referidos podrá á su arbitrio disfrutar los pastos y  terrenos de íabor que expresa la condición 4.a, entrando los ganados que tuviese por conveniente, exceptuando el de cerda y todos otros que puedan perjudicar á los pinares.8.a Será requisito indispensable para tomar parte en la su basta identificar la persona por los medios legales, y el depósito prévio en la Gaja sucursal de Depósitos del 40 por 400, ó sea la décima parte del valor ó tioo anual de cada partido.9.a Los depósitos prévios, el correspondiente á la persona á quien se adjudique el rem ate, se constituirán desde luego en forma hasta que el nontrato esté aprobado y formalizado; los depósitos restantcs.se devolverán á los licitadores en el acto mismo de concluirse la subasta.40. Los depósitos de que habla la anterior condición, correspondientes al rematante ó rematantes de los partidos que se subastan, los perderán estos en el caso de que por su causa no llegase á formalizarse el contrato.44. Los arrendatarios pagarán por semestres adelantados el importe del arriendo si este llegase á 5.000 pesetas inclusive en adelante; por trimestres también adelantados si excediese de 425 pesetas y si no llegase á 5.000, cuyas entregas en metálico verificarán en el acto dei otorgamiento de Ja escritura^42. No será permitido á los arrendatarios pedir perdonó rebaja, no solicitar pagar en otros plazos ni distinta especie que lo estipulado. El contrato se realizará á suerte y ventura* sin opcion á ser indemnizados por extinción de langosta, pedrisco ni otro incidente imprevisto.43. El rematante ó rematantes de las fincas mencionadas presentará un fiador á satisfacción de la Administración del Estado, el cual responderá mancomunada y solidariamente con aquellos de ios daños que bajo cualquier concepto se causen por los mismos ó sus dependientes en dicho coto.

44. En el caso de que los arrendatarios no cumplan la obligación de pago en los términos eontrat idos, quedarán sujetos, á 1a acción de los Tribunales que contra ellos intente la Administración, y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diesen lugar con la misma mancomunidad. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza de arriendo, se entenderá rescindido el contrato, y se procederá á nuevo arr endo en quiebra.45. El arrendatario y fiador renuncian su propio fuero y domicilio, y se someten expresamente ai Juzgado en que fueren demandados.
46. Los dependientes de los arrendatarios quedan obligados á prestar los auxilios necesarios ai Celador y guarda del coto, tanto en caso de incendio, cuanto en cualquier eonñicta en que estos ios necesitaren, sin que por ningún concepto puedan negarse á ello.17. Los arrendatarios solicitarán de la Administración Iss 

jeñ.s y maderas que necesiten para sus chozos, las euaies abonarán en el acto á la  misma ó sus subalternos, prévioaprecia del Celador de la posesión.48. Los chozos y demás que levanten los ganaderos ó anv.n - datarlos durante el horneo de s i  arriendo q u ek rán  al fin:t~ 
iizar el contrato en beneficio de ia finca.
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49. Les guardas ó criados de los arrendatarios podrán in 
troducir el ganado para que este disfrute de los pastos de los 
pinares donde pueden utilizarse, á juicio del Guarda mayor 
45 Celador, prohibiéndole terminantemente que entren en los 
partidos colindantes, bien estén arrendados ó sin arrendar, en 
cuyo caso los daños que sus ganados hicieren en estos los 

.abonarán según tasación del Guarda mayor ó Celador ya ex
presados, con cuya opinión se han de conformar los arren
datarios. .

80. La Administración, en virtud de queja producida en for
an a  por el Guarda mayor ó Celador, podrá despedir del coto á 
cualquier criado del arrendatario que por su mala conducta 
merezca este castigo.

SI. Ni ios arrendatarios ó colonos, ni sus ganaderos ó cria
dos, podrán usar escopetas ni otros perros que los mastines, con 
objeto de que no hostiguen la caza, bajo las penas marcadas 
jen las leyes para sitios acotados.

88. Se destinan únicamente para el ganado de cerda y ca
l c io ,  cuya excepción se hace en la condición 7 /, los partidos 
denominados La Faja, núm. 11, y Pavón (legua innovada), nú- 
anero 18, prohibiéndose terminantemente que pasten en los 
dem ás; en la inteligencia de que el colono que faltare á lo es
tablecido en esta condición y las anteriores deberá satisfacer 
ú  la  Administración la cantidad que se regule por via de in
demnización de daños y perjuicios por cada vez que cometan 
esta  infracción.

No se admitirán posturas á persona alguna que sea deu
do ra  á los fondos públicos.

84. Los rematantes ó arrendatarios de los partidos que con 
la s  anteriores condiciones se subastan no sufrirán otros 
^desembolsos que el pago de derecho á Notarios públicos y pre
goneros, el de papel que se invierta en el expediente y escri
tu ra , cuya copia primordial se entregará en las oficinas de la 
•Comisión de Propiedades á les ocho dias de haberse extendi
do  aquella , y las dietas de peritos en caso de justiprecio.

85. Quedan también sujetos los arrendatarios á las demás 
condiciones que particularmente se hallen establecidas por las 
leyes y adoptadas por las costumbres, siempre que no se opon
gan á  las contenidas en este pliego.

Y á fin de que llegue á ̂ conocimiento de todas las personas 
que deseen interesarse en Ja licitación, se publica el presente 
en  el periódico oficial.

Sevilla 4 de Noviembre de 4874.=E1 Jefe de la Adminis
tración , Tiburcio María Tomé.

A dm inistración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

WSFkw M unidas por falta de franqueo el dia 40 de Noviembre 
de 1874.

Num, 375 Antonio Ferm rntino.—Valladolid.
376 Alfonsa Cabello.—La Cumbra.
377 Bartolomé Galiana.—Villajoyosa.
378 Ciríaco Techada".—Lubillos.
379 Duquesa de Medina de las Torres.—Santiago»
380 Domingo Grande.—1Tiburcia.
381 Elena Gutiérrez.—Murcia.
388 Gabriela Martin.—Valdestillas.
383 Gonzalo Medina.—Segura de León»
384 Jesús Pando.—Villaviciosa.
385 Joaquín M. Vigil.—Barcelona.
386 José M. Fernandez.—Tafallá.
387 Juana del Campo.—Bivaño.
388 José Ondevilla.—Villasuso. .
389 José Pastor.—Coruña.
390 José Goyena.—Sevilla.
391 Manuel O ózaga.—Idem. j
392 Manuel  Mendaz .— Pola Vieja.
393 Paulina Pardo.—Badajoz. I
394 Pedro Aranda.—Murcia. I
395 Pedro F e i e z . —Granada. i
396 Rafael Oliver.—Alcalá de Henares.
397 Santiago Abad.—Astudilio.
398 Simona Ramos.—Berlanga de Duero»
399 Sara Gómez.—Fuencarral.
400 Tomás Gil.—Vitoria.
401 Vicente Martori.—Figueras.

Madrid 41 de Noviembre de 4874.=E1 Administrador, Juan 
Meratilla.

U niversidad de Granada.
E n  virtud á Jo dispuesto por Real érden de 40 de Agosto 

de 1858, restablecida por decreto de 29 de Julio últim o,se sa
can á oposición las Ercuelas públicas de primera enseñanza, 
vacantes en la provincia de Granada, que á continuación se 
expresan;

Escuelas de niñas .
La de Cogollos de Guadix, dotada con 550 pesetas anuales. 
Además del sueldo, disfrutarán los Maestros habitación para 

.'si y  su fami ia , y las retribuciones de los niños que puedan 
pagarlas.

También se proveerán en estas oposiciones las Escuelas 
que vaquen durante el plazo de admisión de solicitudes para 
las mismas.

Los aspirantes que reúnan los requisitos prevenidos en las 
disposiciones vigentes presentarán sus solicitudes documenta
das en la Secretaria de la Junta de Instrucción pública de Gra
nada dentro de un mes, á contar desde la inserción en el Bo
letín oficial de la misma provincia de este anuncio.

Granada 9 de Noviembre de 1874.= El Rector, Dr. Eduar- 
d© García Duarte.

Universidad literaria  de V alladolid.
Los señores opositores á la plaza de Profesor clínico (Fa

c u l ta d le  Medicina), vacante en esta Universidad literaria, se 
servirán presentarle en ei hospital clínico de esta capital al si
guiente dia del en que terminen los 15 de plazo, que empiezan 
á correr en la misma fecha de la publicación de este anuncio, 
i  fin de dar principio á Jos ejercicios de oposición.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anuncia á los in 
teresados.

Valladolid 9 de Noviembre de 4874. =  El Rector, Dr. José 
MbtI& Frías.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento de M adrid.
_ ^j9S in o r e s  testamentarios de D. Teodoro García Pinillos 
iia n  entregado, en cumpiimento de disposición del finado, la 
•cantidad de 1.000 pesetas con destino al Colegio de San Ilde
fonso para que se empleen en ernamentos para la iglesia del
.xaisxBO*

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y satis
facción de los referidos testam entarios, á quienes en nombre 
de la corporación municipal y del Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente se les han dado las más expresivas gracias por su aten
ción y acierto con que han sabido desempeñar la piadosa volun
tad del donante.

Madrid 9 de Noviembre de 1874.=José Dicenta y Blanco.

SECRETARÍA.

Nota del metálico recibido en la Tesorería de esta villa en el 
dia de ayer como donativo para los heridos del ejército del 
Norte.

P e se ta s .

Suma an te rio r  424.428‘04
D. Cándido Gaban Callejo  ......................................  5

T o t a l ..........................  424.433‘04

Madrid 41 de Noviembre de 4874.=José Dicenta.

A yuntam iento de V illafranca de Navarra.
Se halla vacante la titular de Médico-cirujano de esta villa 

para la asistencia de 2C0 familias pobres, como partido de pri
mera clase, con la dotación de 4.000 pesetas anuales pagadas 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Alcalde que suscribe en el término de 20 dias desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villafranca 5 de Noviembre de 4874.=E1 Presidente, Eme- 
terio Victorio.=Con su acuerdo, Miguel Madroñero, Secretario 
interino»

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 4.250 pesetas pagadas por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Presi
dente en el término de un mes, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villafranca 5 de Noviembre de 4874.=El Presidente, Eme- 
terio Victorio.=Con su acuerdo, Miguel Madroñero, Secreta
rio interino.

A lcaldía de A lcalá d e Guadaira.
D. Manuel del Trigo y Porrúa, Alcalde Presidente del A yun

tamiento de esta villa.
Hago saber que reunidos bajo mi presidencia el dia 4 del 

actual el Ayuntamiento y asamblea de asociados con objeto 
de proveer las dos plazas vacantes de Médicos titulares, y vis
tas las 24 solicitudes presentadas con los documentos que en 
justificación de méritos y servicios las acompañaban, fueron 
nombrados por unanimidad de votos los señores:

D. Ildefonso López Pelaez, Licenciado en Medicina y Ciru
g ía , vecino de Fernan-Nuñez (Córdoba).

D. Conrado Antón de Olozagutiá, Licenciado en Medicina 
y Cirugía, vecino de Soria.

Lo que se. anuncia por medio del presente á fin de que los 
demás aspirantes sean de ello instruidos y puedan retirar los 
documentos justificativas de su aptitud y servicios que acom
pañaban á sus instancias.

Alcalá de Guadaira 7 dé Noviembre de 4874.=Manuel del 
Trigo.=Francisco José Orellana, Secretario.

A lc a ld ía  d e  E sp e ra .
D. Juan Lozano P lata , Alcalde de la villa de Espera, pro

vincia de Cádiz.
Hago saber que rescindido por el Ayuntamiento que tengo 

el honor de presidir el contrato celebrado con el Farm acéuti
co titu lar en 47 de Junio de 4872, basado en lo prescrito por 
una de sus condiciones; y habiendo acordado publicar la va
cante desdicha plaza, dotada con el sueldo anual de 547 pese
tas 50 céntimos pagadas de los fondos municipales, se conce
de el plazo de 30 dias, á contar desde el en que aparezca in
serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que dentro de 
él dirijan los aspirantes á esta Alcaidía sus solicitudes docu
mentadas en debida form a, para en vista de ellas acordar lo 
que se crea más conveniente.

Villa de Espera 3 de Noviembre de 4874.== Juan Lozo- 
no .= P or mandado de S. S., José Fernandez, Secretario.

A lcaldía de Gijon.
Relación de los individuos comprendidos en el sorteo para la 

reserva extraordinaria de 425.000 hombres, que habiendo 
sido declarados soldados por este Concejo no se presentaron á 
ingresar en Caja á pesar de las repetidas citaciones de esta 
Alcaldía.

Ramón Granda Rato, hijo de Francisco y de Paz, núme
ro 4, de la parroquia de Gijon.

Francisco Menendez Fombona, hijo de Ramón y de F io- 
renta, núm. 46, de la de Cenero.

Francisco Sánchez Busto, hijo de Juan y de Ramona, n ú 
mero 34, de la de Leorio.

Gaspar Nieto Alonso, hijo de Manuel y de Cruza, núm . 58, 
de la de Cenero.

José González Alvarez, hijo de José y de Josefa, núm . 85, 
de la de Pcago.

José Pardo Blanco, hijo de Juan y de Victoria, núm. 477, 
de la de Gijon.

Francisco Diaz Argüelles, hijo de Juan y de Ramona, nú
mero 4&9? de la de Vega.

Celestino Hevía Alvarez, hijo de Manuel y de María, n ú 
mero 207, de la de Vega.

José Acebal Cañedo, hijo de Manuel y de Casimira, nú
mero 279, de la de Cabueñes.

Manuel Prieto, núm. 297, de la de Gijon.
Cándido García Cañedo, hijo de Manuel y de Casimira, n ú 

mero 348, de la de Cabueñes.
PeJro Guti rrez Fernandez, hijo de José y de Ramona, n ú - 

mero 320, de la de Cenero,
Ramón Acebal Meana, hijo de Ramón y de María, núme

ro 329, de la de Vega.
Joaquín Varas L ’era, hijo de Manuel y de Donata, núm e

ro 332, de la de Gijon:
Juan Suarez, hijo de José y de María, núm. 349, de la de 

Cenero.
Manuel González Sánchez, hijo de Juan y de Josefa, núme

ro 357, de la de Porceyo.
Ramón Fernandez Diaz, hijo de José y de María, núm. 366. 

de la de Somió.
Vicente García Menendez, hijo de José y de Manuela, nú

mero 374, de la de Cenero.
Ceferino Méndez Vega, hijo de Antonio y de Josefa, núme

ro 385, de la de Serim

José Carril Corbato, hijo de Francisco y de Teresa, núme
ro 401, de la de Cenero.

Manuel González Menendez, hijo de José y de Josefa, nú
mero 421, de la de Cenero.

Andrés González Caso, hijo de Andrés y de Margarita, nú« 
mero 422, de la de Huerces.

José Menendez Hevia, hijo de Francisco y de Josefa, nú-* 
mero 431, de la de Cenero.

Domingo Uría Menendez, hijo de Manuel y de Josefa, nu
mero 440 i de la de Porceyo.

Modesto Gutiérrez Plá, hijo de Joaquín y Petra, núm. 486, 
de la de Gijon.

Bernardo Sirgo, hijo de Bernardo y de Manuela, núm. 495y 
de la de Cénero. ,

Manuel Ignacio Corbato, hijo de Vicente y de María, nú
mero 566, de la de Cenero.

Ceferino Rubiera Gallegos, hijo de José y de Ramona, nú 
mero 570, dé la de Cabueñes.

Juan Iglesias, núm. 617, de la de Caldones.
Ramón García Diaz, hijo de Pedro y de Josefa, núm. 628, 

de la de Cenero.
Agustín Venta Cueto, hijo de Manuel y de Justa, núm. 640, 

de la de Gijon.
Fernando Rodríguez Menendez, hijo de Manuel y de Mar- 

ría, núm. 646, de la de Granda.
José Granda R a to , hijo de Francisco y de Paz, núm. 651, 

de la de Gijon.
Sorteo supletorio.

José Alvarez Caso, hijo de Juan y de Angela, núm. 404, de 
la parroquia de Pedrera.

En su consecuencia cito, llamo y emplazo á los expresados 
individuos para que en el preciso término de 45 dias, á con
tar desde esta fecha, se presenten en esta Alcaldía para que 
ingresando en la Caja de la provincia pueda obtenerse la li
bertad de los suplentes que indebidamente permanecen en ella;; 
de no verificarlo serán declarados prófugos y castigados con 
todo él rigor de la ley.

Gijon 4.° de Noviembre de 4874.=José Domínguez GiL

A lcaldía de M adrigalejo.
Por el presente se cita á Francisco Sales Diaz Lorenzo, hijo 

de D. Mariano y Francisca, de esta naturaleza, núm. 5 del alis
tamiento y sorteo para la reserva extraordinaria de 425.000 
hombres decretada en 48 de Julio de este año, y declarado sol
dado en 42 de Agosto último, á fin de que se presente ante este 
Ayuntamiento en ei preciso término de 45 días, contados des
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial dé la  pro^ 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Se advierte al mismo mozo que por la Municipalidad y de 
órden de la Excma. Diputación provincial se instruye contra 
él expediente de prófugo, y que si no se presentase será decla
rado como tal con las responsabilidades del caso.

Madrigalejo 47 de Octubre de 4874.=El Alcalde, José F er
nandez B orrallo .=E l Secretario, Patricio Sánchez Búlnes* ;

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados m ilitares,

Cádiz,
En nombre de la Nación, D. Luis Moreno Navarro y Uría, 

Capitán de infantería y F iscal del Consejo de guerra per
manente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gago; 
vecino de Montejaque, pueblo del Juzgado de Grazalema y de 
esta provincia, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia, se presente en la cárcel pública a 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue en esta Fiscalía por el incendio de los montes ¿aduares 
é Higueron, del término de Grazalema; apercibiéndole de que 
de no verificarlo será juzgado en rebeldía.

Al mismo tiempo excito y requiero á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de policía para que procedan á ia 
busca y captura de dicho individuo, y caso de ser aprehendido 
le conduzcan á la cárcel pública á mi disposición. .

Cádiz 2 de Noviembre de 4874. =  Luis Moreno Navarro y 
U ría .= IJor mandato del Sr. F iscal, el Escribano de la causa, 
Teófilo Diaz y Barragan.

D. Luis Moreno Navarro y U ría , Capitán de infantería y 
Fiscal del Consejo de guerra permanente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel López, An
gel Lobon y el conocido por Zabolo, vecinos de esta provincia, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, se presenten en la cárcel pública á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que se les sigue en esta 
Fiscalía por daños causados en la propiedad ajena en el té r
mino de Vejer de la Frontera; apercibiéndoles de que de no 
verificarlo serán juzgados en rebeldía.

Al mismo tiempo excito y requiero á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de policía para que procedan á la 
busca y captura d$ dichos individuos, y caso de ser aprehen
didos les conduzcan á la cárcel pública á mi disposición.

Cádiz 3 de Noviembre de 4874. =  Luis Moreno Navarro y 
Uría. =  Por mandato del Sr. F iscal, el Escribano, Francisco 
Ariza y Cornejo.

C a r r a c a .

D. Enrique Marrufo y Gómez, Teniente de infantería de 
Marina y Ayudante del Arsenal de la Carraca.

Por el presente, y én uso de las facultades que la Orde
nanza concede á los Oficiales del Ejército y Armada, cito, lla
mo y emplazo por este mi tercer edicto y pregou al confinado 
Angel Fernandez Llenera, hijo de Diego y de María, natural 
de Jerez de la Frontera, de estado so fiero, de ejercicio carpinr 
tero, para que en el térm ino de 40 dias, á contar desde la fe
cha, se presente en el presidio de las Cuatro Torres á dar sus 
descargos y defensas sobre el delito de fuga del propio esta-
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blecimiento; y de no se le seguirá la causa en rebeldía y se 
sustanciará sin más citarle ni emplazarle, por ser así la volun
tad del Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

Carraca 4 de Noviembre de 1874.=E1 Fiscal, Enrique Mar- 
?ufo.=Francisco de Paula Lozano* Escribano.

D. Manuel Mateo Domínguez y Escolásticos, Capitán de in
fantería de Marina de la escala de reserva y Ayudante de este 
Arsenal.

Ignorando el paradero del confinado fugado de este Arsenal 
Manuel García Morillo, hijo de otro y de Ana, natural de San- 
lúcar la Mayor, provincia de Sevilla, de estado soltero, de 
oficio labrador, de estatura corta, edad £3 años, pelo negro, 
ojos castaños, nariz regular, barba poblada, cara abultada, co
lor trigueño; ignorándose, como ya se dice, el paradero del 
citado individuo, y en uso de la jurisdicción que la Nación 
concede á los Oficiales de su Ejército y Armada, por el pre
sente cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la fecha, se presente en 
esta Ayudantía á dar sus descargos y defensas sobre el delito 
de fuga de que es acusado, y por lo cual se le instruye suma
ria; y de no verificarlo se le seguirá la sumaria y sentenciará 
en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle, por estar, así 
mandado.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

Carraca 7 de Noviembre de 1874.=V.° B.°=*Manuel Mateo 
Dominguez.=Ramon O’Doghert y Navajas.

Ciudad-R e a l .
D. Joaquín Cordero y Pardo, Alférez del regimiento lance

ros de Viilaviciosa, sexto de caballería, y Fiscal del Consejo 
de guerra permanente de esta plaza.

Hallándome formando causa á Santiago Muñoz, alias Tra- 
guillo, el cual se ha ausentado del pueblo de Miguelturra; 
usando de la jurisdicción que me conceden las Ordenanzas 
del ejército, por la presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al referido Traguillo, señalándole la cárcel pública de 
esta capital, donde deberá presentarse á dar sus descargos per
sonalmente en el término de tres dias, contados desde la fecha 
de su publicación; y de no comparecer en el referido plazo se
guirá la causa los trámites que la ley determina y será juzgado 
en rebeldía.

Dada en Ciudad-Real á 31 de Octubre de 1874.=Joaquin 
Cordero.=Por su mandato, Juan Barcina.

Z aragoza .
D. Fernando Brodin y Sánchez, Capitán graduado, Teniente 

del primer batallón del regimiento infantería de Granada, nú
mero 34, Fiscal en ccmision por la plaza.

Habiéndose ausentado de la plaza de Calatayud Manuela 
Gil y  Ramón y Juana Toread y Gil, á quienes estoy sumarian
do por el delito de seducir á los soldados de la reserva de Re
quena á desertar para unirse á las partidas carlistas, ofrecién
dose las procesadas á acompañarlos hasta Cantavieja; usando 
de las facultades que en estos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por segundo edicto á las expresadas Manuela y Jua
na, señalándoles la casanúm. 10 de la calle Agustina de Ara
gón, donde deberán presentarse dentro del término de 20 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y  en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará sn rebeldía.

Zaragoza 4 de Noviembre de 1874 .==Fernando Brodin.

Juzgados de primera instancia.
A randa de  D uero.

El Licenciado D. Ildefonso Tejerizo y Gonzalo, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo á las 
personas que se crean con derecho á heredar de los bienes de
jados á la defunción de D. José Fernandez, vecino que fué del 
caserío de Ventosilla, jurisdicción de la villa de Gumiel de Mer
cado, de este partido judicial, que tuvo lugar el dia 19 de Agos
to del año próximo pasado de 1873, sin que otorgase disposi
ción alguna testamentaria, comparecerán aquellas en este Juz
gado dentro del término de 30 d ias , que empezará á contarse 
desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto.

Lo que así tengo acordado en los autos de abintestato que 
penden en este mi Juzgado á consecuencia del fallecimiento 
del insinuado Sr. Fernandez.

Dado en Aranda de Duero á 4 de Noviembre de 1874.=I1- 
defonso Tejerizo.=Por mandado de S. S., Gregorio Martínez y 
Alonso.

B a za.
D. Juan Antonio Bedoya, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido. '
Por el presente hago saber que en la causa seguida de ofi

cio en este Juzgado contra José María Rodríguez Peñalver, 
José Martínez Guirado y otros consortes, todos de esta vecin
dad, sobre lesiones y disparos de arma de fuego, se ha dictado 
por la Sala de Jo criminal de la Audiencia del distrito con fe
cha 9 de Setiembre último la sentencia ejecutoria, cuya parte 
disposit va literalmente cop ada es como sigue:

«Fallamos que debemos absolver y absolvemos á José Mar
tínez Guirado, José María y Rafael Rodríguez Peñalver y Gre
gorio Martinez Donoso, y declaramos de oficio las costas pro
cesales.

Así definitivamente juzgando y confirmando, como confir
mamos, la sentencia consultada, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.= Lo|>e Ovejas.= Diego Montero de Espinos&.= 
Francisco López Ruiz.=Licenciado Vicente Garzón.*

Y como habiéndose acordado por providencia de este Juz

gado fecha 6 de Octubre último notificar dicha sentencia á los 
procesados, esto no ha podido tener Jugar respecto á José Ma
ría Rodríguez Peñalver por no haber sido habido é ignorarse 
su paradero, se ha acordado hacerlo público por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y del Boletín oficial de esta provincia para 
que pueda llegar á conocimiento del referido José María Ro
dríguez y surta los efectos de la notificación.

Dado en Baza á 2 de Noviembre de 1874. *  Juan Antonio 
Bedoya.=Por mandado de S. S., José Sánchez Sepúlveda.

B éjar.
D. Fermín Cantisan Sánchez, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de esta ciudad de Béjar y su partido.
Certifico que en causa seguida por este Juzgado contra 

Ignacio Moral Puche, Fructuoso Sánchez Martin y Víctor Gorzo 
Puzol, de esta vecindad, sobre turbación grave del orden en 
un establecimiento público, se ha dictado por este Juzgado con 
fecha 25 de Noviembre de 1872 sentencia que, entre otros 
particulares, comprende la siguiente

«Parte dispositiva.—Falla que debe declarar, como declara: 
primero, que los hechos probado3 constituyen un delito de 
turbación grave del orden en un establecimiento público: se
gundo, que sus autores fueron los procesados Fructuoso Sán
chez Martin y Víctor Gorzo Puzol, habiendo mediado en el 
hecho la circunstancia agravante de haberlo cometido de noche, 
y ninguna atenuante, sin que existan méritos para condenar 
ni absolver libremente al otro procesado Ignacio Moral Pucha; 
y tercero, que las penas marcadas por el Código penal para 
este caso son de arresto mayor en su grado medio á presidio 
correccional en el mínimo, y multa de 150 á 1.500 pesetas,? im
ponible en su grado máximo, accesorias y costas.

En virtud de lo que debe condenar, como condena, á los 
procesados Fructuoso Sánchez Martin y Víctor Gorzo Puzol 
en las penas de 16 meses de prisión correccional y multa de 200 
pesetas á cada uno, con las accesorias de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, y al pago de una tercera parte de costas á cada uno, sin 
perjuicio de que si fuesen insolventes sufrieren por la multa 
el apremio personal á razón de un dia por cada 5 pesetas; 
y absolviendo, como absuelve, de la instancia á Ignacio Mo
ral Puche, declarando que esta absolución se funda en falta 
de pruebas que justifiquen su participación en el delito, y la 
otra tercera parte de costas de oficio.»

La anterior parte dispositiva de sentencia inserta corres
ponde con su original, de que certifico.

Y mediante á que los procesados Fructuoso Sánchez Mar
tin y Víctor Gorzo Puzol no han podido ser citados en persona, 
por medio de la presente les notifico, cito y emplazo para que 
comparezcan por sí ó por medio de Procurador y Abogado que 
al efecto nombren, y en término de 10 dias, ante S. E. la Sala 
de lo criminal de la Excma. Audiencia de Valladolid; previ
niéndoles que de no nombrar por sí dichos Procurador y Abo
gado les serán nombrados de oficio, y apercibiéndoles que no 
compareciendo ante dicha Superioridad en el término de 10 
dias antes prefijado, á contar desde el en que se publique la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Béjar 5 de Noviembre de 1874.=Fermin Cantisan Sánchez.

D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Béjar y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fruc
tuoso Sánchez Martin, natural y vecino de esta ciudad, de ofi
cio tejedor y de 33 años de edad, y á Víctor Gorzo Puzol, na
tural de Santa Coloma (Francia) y vecino de esta ciudad, casado 
y de oficio herrero, de 27 años de edad, para que tan luego 
como la presente haya sido inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezcan en este Juzgado á ser notificados y citados con 
la sentencia dictada por este mismo Juzgado con fecha 25 de 
Noviembre de 1872 en causa criminal seguida contra Ignacio 
Moral Puche, el Sánchez y Gorzo por el delito de turbación 
grave del orden en un establecimiento público; previniéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar. 
Y se encarga por medio de la presente á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado con las debidas seguridades de ex
presados sujetos.

Dada en Béjar á 5 de Noviembre de 1874.=Francisco Ro
dríguez García.

B ilbao.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica española, por la que administro justicia, el Licenciado 
D. Manuel de Unzurrunzaga, Juez municipal de esta invicta 
villa de Bilbao , ejerciendo funciones del de primera instancia 
por disfrutar de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento del art. 130 
de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, llamo á Ig
nacio Labin y Barquín, natural del barrio de Bustablado, en la 
provincia de Santander, casado, de 28 años de edad, dedicado 
á la venta de telas, para que dentro del término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á prestar declaración de inquirir 
en la causa que contra el mismo se instruye sobre haberse 
ausentado de esta villa al campo carlista ; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la precitada ley.

Dada en Bilbao á 7 de Noviembre de 1874.=Manuel de Un- 
zurrunzaga.=Por mandado de S. S., Blas de Onzoño.

Licenciado D0 Manuel de Unzurrunzaga, Juez municipal de 
esta invicta villa de Bilbao, en funciones de primera instancia 
por ausencia del propietario.

Hago saber que en este Juzgado y por testimonio del sus

crito Escribano se instruye causa criminal de oficio sobre ha
llazgo del cadáver de Jacinta N. en la ria del Nervio» y punto 
de la Rivera de Olaveaga, jurisdicción de Deusto, la cual se 
hallaba domiciliada en la anteiglesia de Abando en compañía 
de José María Menchaca y Carmen Fano hace siete años, época 
en que la dejaron en la expresada casa unos pasiegos llamados 
Severino y María, cuyos apellidos se ignoran, á la edad de 
siete años, manifestando ser sus padres, los cuales tenían ade
más de la infortunada Jacinta una hija mayor llamada Car
men y dos hijos pequeños, cuyos nombres y apellidos se igno
ran, así que el paradero de los primeros, resultando única
mente que la citada Jacinta nació en Villaro por el dia de San 
Roque y San Jacinto.

Y habiéndose ordenado en dicha causa que comparezcan en 
este Juzgado los padres de dicha joven á pedir ó reclamar lo 
que crean conveniente, se expide el presente á los efectos con
siguientes.

Dado en Bilbao á 6 de Noviembre de 1874.=Manuel de Un
zurrunzaga.—Por su mandado, Fernando de Bar turen.

Cáceres.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por la que administra justicia D. Francisco García 
Sarria, Magistrado interino que ha sido de la Audiencia de 
esta capital, Juez de primera instancia de la misma y su 
partido.

Hago saber que en cumplimiento de un exhorto recibido del 
Juzgado de primera instancia del distrito de Guadalupe de la 
ciudad de la Habana, con referencia álos autos de abintestato 
que se siguen por fallecimiento del Alférez D. Juan Gómez Du
ran, se convoca á cuantos se crean con derecho á los bienes 
quedados por dicho sujeto para que en el término de 60 dias 
se presenten en el referido Juzgado á usar del derecho de que 
se crean asistidos.

Dado en Cáceres á 2 de Noviembre de 1874.«F austino  G-. 
Sarria. =  Por su mandado, Lesmes M. Aedo.

Cá d iz.—S a n ta  Cruz.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz, dictada ante mí en autos de abin
testato de Cándido Barrio y Molina, hijo de Jorge y  de Valen
tina, natural de Bernedo de Altarejo, en la provincia de Cuen
ca, de oficio sastre, de 32 años de edad, y últimamente cabo 
primero de artillería del ejército de Filipinas, que falleció sin 
testar á bordo del vapor español Irurac-bat en Enero último, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á los parientes y más 
personas que por cualquier, concepto compete á derecho para 
que en el término de 20 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en e s te  Juz
gado por mi Escribanía á deducir su derecho en forma,

Cádiz 3 de Noviembre de 1874.== Alejandro de Gorrity.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Santa Cruz, dictada por ante mí el dia 26 
del corriente mes en Jos autos de abintestato de Antonio Bar
rera, joven de 14 años, que falleció el dia 12 de Julio último 
á bordo de la barca española Haines, de la que era camarero 
sin sueldo, se convoca á todas las personas que se consideren 
con derecho á heredarlo para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado á deducirlo por s í  ó  por 
persona que legalmente los represente; prevenidos que de no 
verificarlo en el plazo marcado se dictarán las providencias 
que correspondan.

Cádiz 31 de Octubre de 1874.=4uan Ortega.
Cam pillos.

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por virtud del presente se llama á Antonio González Oña, 
de 50 años, viudo, labrador y domiciliado en la calle Palacios 
de Cañete la Reai, y cuyo actual paradero se ignora, para, 
que en el término de 15 dias desde la inserción del presente 
en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla y 
G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en este Juzgado á prestar de
claración inquisitiva en la causa que se instruye en el mismo 
sobre falsedad en el expediente de quintas de Cañete la R?aí, 
correspondiente á la reserva de 1873; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Campillos á 7 de Noviembre de 1874.=Juan de 
Luque Izquierdo.=*Francisco de Cuéllar.

C añiza.
D. Manuel Moría Fidalgo, Juez del partido de la Cañiza.
Hago notorio que en causa que se instruye en este Juzga

do contra José Rodríguez Puga, vecino de Barcela, por lesio
nes á Concepción Estévez, he acordado se cite por medio de 
edictos al mismo José Rodríguez Puga y su convecino José 
Rodríguez Alonso para que dentro del término de 20 dias, 
contados desde la última inserción que t nga lugar en los pe
riódicos oficiales la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedray concurran á esta audiencia para ser 
reconocido é identificado el primero, y para reconocer é iden
tificar al mismo el segundo; en la inteligencia que de no ha
cerlo les pararán los perjuicios consiguientes.

Cañiza 7 de Noviembre de 1874.—Manuel María Fidalgo.= 
De órden de S. S., Francisco Queimadelos.

C ebreros.
D. Juan Toledo, Juez de primera instancia por oposición 

de esta villa y partido de Cebreros.
Por el presente se emplaza en forma á los que se crean con 

derecho á los bienes que constituyen la capellanía que en esta
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iglesia parroquial fundaron D. Diego Recio y Doña María Te
resa Bernaldo de Quirós para que en el preciso término de 30 
días, á contar desde el siguiente á la inserción de este anua
rio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado y  

Escribanía del que autoriza á contestar á la demanda que so
bre mejor derecho á dichos bienes ha presentado el P rocura
dor D. Clemente Espinosa en nombre de Mariano Madrigal y 
Recio, de esta vecindad; apercibiéndoles que de no presentarse 
les parará el perjuicio que haya Ingar.

Dado en Cebreros á 7 de Noviembre de 4874.=Juan Toie- 
do .=E l Escribano, Juan Jiménez.

Cervera.
D. José García de Castro, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Cervera y su partido.
Por el presente pregón y edicto cito, llamo y emplazo á 

Juan Escola y Andreu, labrador, vecino de Nalech, para que 
dentro del término de 30 dias se presente á este Juzgado á fin 
de recibirle la correspondiente indagatoria en la causa crim i
nal sobre asesinato de Francisco Duran; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar; exhortando á la vez á los Sres. Jueces y Autori
dades de la Nación para que se sirvan proceder á su busca y 
captura y remisión á este Juzgado.

Dado en Cervera á 4 de Noviembre de 4874.=José García 
de Castro.=Por su mandado, Ramón Tarruell.

Cienfuegos.

D. Emigdio Nieto y Guióte, Escribano público de esta vi
lla &c.

Por auto de este dia, dictado en los de cesión de bienes de 
D. Celestino Corrales, ha dispuesto el Sr. Juez de prim era in s
tancia de esta villa y su partido que por medio de edictos que 
se fijen en los sitios públicos de esta localidad é inserten en el 
periódico de la misma y Gacetas de la Habana y Madrid se 
convoque por término de 40 dias á D. José Agramante, de este 
vecindario, cuyo paradero se ignora, á fin de que personán
dose en el juicio por sí ó por medio de representación legal sa
tisfaga el importe de seis plazos á razón de 750 pesos cada 
uno, que adeuda como rematador de los bienes del juicio, con 
más las costas, gastos y perjuicios que por su concepto se han 
causado y motivaren; apercibiéndole de que si así no le veri
fica se le declarará rebelde y sentenciará como tal en la u lte
rior sustanciacion, parándole los perjuicios .consiguientes.

Oienfuegos 13 de Octubre de í874.=V.° B.6=Isla.==Emigdio 
Nieto.

C olm enar.

D. Sebastian Mayor Sainz, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Fernandez Oviedo, álias Mediasala, natural y vecino de Peria- 
na, de £3 años de edad, estatura mediana, pelo castaño, ojos 
melados, nariz regular, barba escasa, cara oval, color trigueño; 
viste pantalón de casimir oscuro listado , chaleco de id., cha
queta de paño del mismo color, sombrero hongo claro y bolillo 
blanco, para que comparezca en este Juzgado dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que en este Juzgado y por la Escribanía 
de mi cargo se le sigue sobre disparo de arma de fuego; aper
cibido de que si no comparece será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

Colmenar o de Noviembre de 4874.= Sebastian M ayor.=  
Por mandado de S. S., Pedro Guillen.

                                              Estepa.

En nombre del Presidente del Peder Ejecutivo déla Repú
blica, por quien administro justicia , D. Juan Bautista Martín 
González, Juez municipal é interino de primera instancia de 
este partido por estar el propietario usando de licencia.

Por el presente requiero á todas las Autoridades judiciales 
y gubernativas y á los funcionarios de policía judicial de la 
Nación para que se sirv«n practicar eficaces diligencias en ave
riguación de quiénes sean siete ú ocho hombres, todos con ca
pa, armados de escopetas ó retacos, y la mayor parte con bi
gote, y dos de ellos vestidos con chaqueta, chaleco y pantalón 
de paño negro, que en la madrugada del £7 de Octubre último 
y en el camino real de Granada, próximo á la hacienda llama
da de la C-alderona, robaron á Francisco Muñoz Sánchez, José 
García Rodríguez y Manuel Jurado Benjumea dinero y otros 
efectos; y que si lo consiguiesen los rem itan á este Juzgado 
como presos y con la debida seguridad ; y para que también 
practiquen diligencias en busca de los efectos robados, ocu
pándolos si los encontrasen, y deteniendo las personas que los 
tengan si no justifican su legítima adquisición, siendo aquellos 
los siguientes:

Una moneda de oro de 5 duros.
Otra de 21 rs. y cuartillo.
Diez y nueve duros y 3 pesetas en plata, en diferente clase 

de moneda.
Un bolso de cañamazo sin señal alguna, con £00 rs. en cal

derilla.
Un pañuelo de algodón, fondo color de mahon, con una ce

nefa oscura.
Ocho duros y 44 rs. en plata en diferente clase de moneda.
Ochenta y seis- rs. en calderilla.
Una moneda de oro de 2 duros.
Un duro en plata.
Un j .so de cañamazo cosido con g u i ta  negra ,
SER ■ uros y medio en calderilla."
Un capote nuevo de paño negro y forro encarnado, con 

cinco botones negaos en la cartera.

Y una pistola fabricada en E stepa, con una rciura sobre 
la llave.

Estepa 3 de Noviembre de 4874.« Ju an  Bautista Martin 
Gonzalez.=Por su mandado, José Muñoz.

Estrada.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que adm inistra justicia el Juzgado de primera 
instancia de Estrada.

Por el presente primer edicto hace pública la muerte sin 
testar de Antonio Souto Figueira y su mujer Antonia do Pazo, 
vecinos que han sido de San Lorenzo de Ouzande, y llama á 
los que se crean con derecho á heredarles para que compa
rezcan á exponerlo en este Juzgado dentro del término de 30 
dias, por dependencia del juicio abintestato de tal fincabilidad 
que se sigue á instancia de Antonio Fernandez Couto y F er
nando do Pazo, como marido de Manuela do Campo Souto.

Estrada Octubre 29 de 1874.=Eugenio Salgado.=José Ma
ría Brañas.

Fregenal.
D. José Donoso Coronado, Juez de primera instancia de esta 

«iudad y su partido.
Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Gumersindo 

García Platero, vecino que fué de H iguera la Real, y que en 
la actualidad debe encontrarse en la provincia de Valencia del 
Cid, para que en el término de 45 dias comparezca en este Juz
gado á nombrar Procurador y Abogado que lo represente en la 
causa crim inal de oficio que con otros se le sigue por lesiones 
á Francisco Morales Delgado, álias Mariposo, su convecino; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar en derecho; y además se ruega á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que procedan á su busca y cap
tura, remitiéndole con las seguridades convenientes á disposi
ción del mismo si fuese habido.

Dado en Fregenal y Noviembre 6 de I874.=José Donoso 
Coronado.—De su orden, Juan M. Touriño.

D. José Donoso Coronado, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Ruiz Sal
vador, vecino de Higuera la Real, y que se encuentra bus
cando trabajo en Andalucía, para que en el término de 45 dias 
comparezca en este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado 
que le represente en la causa criminal de oficio que con otros 
se le sigue por lesiones á Francisco Morales Delgado, álias Ma
riposo, su convecino; apercibido que de no hacerlo le parará 
ej perjuicio á que hubiere lugar en derecho; y además se ruega 
á las Autoridades y agentes de la policía judicial que procedan 
á su busca y captura, remitiéndole con las seguridades conve
nientes á disposición del mismo si fuese habido.

Dado en Fregenal á 6 de Noviembre de 1874.=Licenciado 
José Donoso Coronado.=De su orden, Juan M. Touriño.

F u e n te  d e  C a n to s , e n  M o n e ste rio .
D. Recaredo Culebras y Miranda, Juez municipal é interino 

de prim era instancia de esta villa y su partido.
Se interesa á los Sres. Jueces de primera instancia, m uni

cipales, Alcaldes, fuerza m ilitar y dependientes de policía ju 
dicial la busca, detención y remisión á este Juzgado de José 
Ghavero Valiente, natural y vecino de esta villa de Monesterio, 
que tiene las señas siguientes: estatura buena, más bien grueso 
que delgado, color moreno claro encendido, cerrado de barba, 
ojos y pelo pardos, cara redonda, como de 30 ¡años; tiene una 
cicatriz entre la ceja y sien en la cara de su lado derecho; 
viste al uso del país eon traje de campo, sombrero portugués, 
chaqueta, chaleco y calzones de paño negro Torrejoncillo, faja 
negra, botas de becerro abiertas y zapatos. Así lo he mandado 
en la causa que contra el mismo se sigue por homicidio de 
Francisco Diaz Perez, guardia municipal; así lo espero en ob
sequio á la buena administración de justicia, y V. SS. cuenten 
con mi correspondencia en casos análogos.

Dado en Monesterio á 30 de Octubre de 4874.=Recaredo 
Culebras y M iranda.=Ei actuario, Avelino Fernandez.

G ran ad a .—Cam pillo.

D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera instancia 
del distrito del Campillo de esta ciudad &c.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza al procesado An
tonio Polo Rodriguez, áiias Machuchon, natural y vecino de 
Gavia la Grande, de estado soltero, edad £3 años, estatura re
gular, barba poca, cara oval, color trigueño, para que en el 
término de £0 días se presente en este Juzgado á contestar los 
cargos que le resultan en la causa que instruyo en su contra 
por herida á Manuel Reina en el pueblo de Armilla; ¡aperci
bido que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 5 de Noviembre de 1874.=*S. Fuentes;=  
Por mandado de dicho señor, Antonio Pavés y Solano.

H ervás.
D. José Pinero y Miralles, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Hervás y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Martel Mu

ñoz, Miguel de Castro, Ramón Muñoz Gómez, Antonio Sánchez 
Blanco, herederos de José Martin, José Barbero, Josefa Lomo, 
Mariano Hernández, Bernardo Aibin, José Ogesto y José Cal
zado para que comparezcan en el término de seis días, á con
tar desde el siguiente al de la inserción en el Boletín y G a c e -  ; 
t a  d e  M a d r i d ,  á usar de su derecho en el expediente guberna
tivo sobre inscripción de varios censos enfilé uticos en el Re
gistro de la propiedad, incoado en este Juzgado á instancia de 
D. Cipriano Rodriguez Arias, «como apoderado del Excelentísi

mo Sr. Duque de Osuna y otros títulos, contra el Registrador 
de este partido, y en cuyo expediente he acordado oírlos.

Y para que tenga efecto la inserción de este edicto libro i  
V. S. el presente.

Dado en Hervás á 5 de Noviembre de 4874.=José Piñero y 
M iralles.=Por su mandado, Martin Diez.

Huesca.
D. Vicente de P in iés , Juez de primera instancia de Huesca.
Por el presente se llam a, cita y emplaza á los que se 

crean con derecho á los bienes dejados por D. Cristóbal Cua
dros y López, hijo de José y Dolores, natural de Granada, ve- 

1 ciño de Madrid, casado, de oficio platero, de 38 años de edad, 
i que falleció de muerte natural la tarde del £3 de Setiembre 
| ultimo en jurisdicción de la villa de A yerbe, en este partido 
| judicial, para que comparezcan á usar del mismo ante este 
| Juzgado dentro del término de 30 dias, á contar desde el de 

la última inserción en los Boletines oficiales de esta provincia 
y Granada y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; pues así lo tengo mandado 
en el expediente de abintestato que de oficio se ha promovido*.' 

\ Dado en Huesca á 31 de Octubre de 4874.= Vicente de Pi- 
\ n ié s .=  Por su m andado, Leoncio Alvares.

H u ete.
D. Mariano del Pozo, Juez de prim era instancia de esta 

S ciudad de Huete y su partido.
i Hago saber que en las diligencias sobre cumplimiento de la 
I sentencia dictada por S. E. la Sala de lo criminal de la A u- 
I diencia de Albacete en causa seguida en este Juzgado contra 
| Francisco Plaza y García, natural y vecino de Jabalera, de £6 

años, casado, Secretario de Ayuntamiento y Recaudador de 
contribuciones, por gritos provocativos de rebelión; no ha
biendo comparecido al primero ni segundo llamamiento el 
Francisco Plaza ante este Juzgado para la notificación de la 
sentencia, le cito y emplazo para que dentro del término de 
4£ dias, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, sg presente en la cárcel pública de este 

| partido á extinguir las penas que le han sido im puestas; aper- 
| elbido de que si así no lo efectúa le parará el perjuicio que 
i haya lugar con arreglo á la ley.
J Al propio tiempo, en nombre del Presidente del Poder Eje- 
| cutivo de la República, por el que adm inistra justicia el que 
jj provee, exhorto y requiero, y en el mió pido y encargo á todos 
| los Jueces, funcionarios de la policía judicial y demás Auto

ridades con atribuciones de orden público que luego que la 
presente lean se sirvan proceder á la busca y captura del in 
dicado Francisco Plaza, cuyo paradero se ignora, si bien es de 
suponer qne se encuentre en Madrid ó pueblos de su provin
cia, y luego de habido lo rem itan á mi disposición con las se
guridades convenientes, en lo cual adm inistrarán justicia; 
ofreciendo el que suscribe la debida reciprocidad en casos 
análogos.

Dada en H ueti á 6 de Noviembre de 4874.=Mariano Pozo.»»
Por su mandado, Félix Almonacid.

L a  B e ñ e z a .
Licenciado D. Gumersindo Perez y Fernandez, Juez m uni

cipal, en funciones del de prim era instancia de La Bañeza y su 
partido.

Por el presente segundo edicto hace saber que en expe
diente de abintestato que en este Juzgado se sigue á testimo
nio del Escribano que refrenda por defunción de Benita Gu
tiérrez Martínez, natural y vecina que fué de Quintana del 
Marco, se ha acordado por providencia de esta fecha y en 
conformidad á lo que dispone el art. 371 de la ley de Enjui
ciamiento civil llamar á los interesados que se crean con de
recho á heredarla con el fin de que dentro del término de £0 

| dias comparezcan ante este referido Juzgado á usar del que les 
f asista á la mencionada herencia.
I Dado en La Bañeza á 34 de Octubre de 4874.=Gumersindo 
j Perez y Fernandez.=  Por su m andado, Mateo Mauricio Fer

nandez.
L a lia .

D. Genaro Coton Pim ental, Juez de prim era instancia del 
partido de Lalin.

Por la presente requisitoria y término de 40 dias, contados 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, cito á José López, vecino de la parroquia de 
Meira, en Fonsagrada, á fin de que se presente en este Juz
gado para declarar en causa que por comisión de la Audiencia 
pende en el mismo contra D. Modesto Pinabado sobre excarce
lación de dicho José López.

Dada en Lalin á 5 de Noviembre de 4874.=Genaro Coton 
Pimentel.=Licenciado José Gil Mein.

L l rena.
Cédula.—Vista en la Sala de vacaciones de la Excma. A u

diencia territorial de Cáceres la causa seguida en este Juzgado 
contra Francisco Arias Pelaez, natural y vecino de Baza, pro
vincia de Granada, por habérsele ocupado una cédula de ve
cindad expedida á favor de otra persona, recayó la sentencia 
siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Cáceres, á 10 de Setiembre 
I de 4874, en la causa seguida en el Juzgado de primera instan- 
j cia de L lerena, que ante Nos ha pendido y pende entre par- 
¡ tes, de la una el Fiscal de esta Audiencia, y de la otra F ran- 
1 cisco Arias Pelaez, natural y vecino de Baza, provincia dé 

Granada, soltero, barrenero en minas, de £7 años, en su hom
bre el Procurador I). José García Sánchez, por habérsele ocu
pado una cédula de vecindad expedida á favor de otra perso
na, en consulta de la sentencia pronunciada por el Juez de 
primera instancia, por la cu a l, en virtud de los fundamentos 
que contiene, se absuelve libremente y con pronunciamientos 
favorables á Francisco Arias Pelaez, declarando de oficio las 
costas procesales:
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Vista, siendo Ministro Ponenté D. Melchor Ballesta por no 
haber asistido á la vista el originario:

Aceptando los resultandos que contiene la sentencia con
sultada:

Vistas las conclusiones del Sr. Fiscal y del procesado, en 
la que pretenden la confirmación de dicha sentencia:

Aceptando también los considerandos que se expresan en la 
referida sentencia consultada;

Fallamos que debemos confirmarla y la confirmamos, de
clarando también de oficio las costas procesales, y aprobamos 
el auto de insolvencia.

Así definitivamente juzgando la pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Melehor Ballesta.=Ramon Villegas.*«Pedro Her
nández.

Publicacion.—Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Sr. Ponente D. Melchor Ballesta, Magistrado de la 
Sala de vacaciones, estando celebrando audiencia pública en 
la misma Sala en el dia de hoy, de que certifico.

Cáceres 10 de Setiembre de 1874.-^Reyes Calbelo Cortés.
La anterior sentencia está conforme á la letra con su ori

ginal, á que me remito; y no habiéndose podido notificar al su
mariado Francisco Arias Peiaez por encontrarse: ausente é ig
norarse su paradero, se ha mandado por providencia dictada en 
el dia de ayer extender la presente  ̂cédula para que publicada 
que sea en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pueda llegar por dicho me
dio á conocimiento del procesado y no alegue ignorancia, sir
viéndole al efecto de notificación en forma.

Y para que así conste, cumpliendo con lo ordenado, firmo 
la presente en Llerena á 6 de Noviembre de 1874.=E1 Escri
bano actuario, Daniel Dominguez.

EiOrea.
En nombre de la Nación, D. José Rodríguez Roda, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de Lorca y su partido &e.
A todas las Autoridades de la Nación hago saber que en el 

sumario de causa criminal que se instruye en este Juzgado y 
por la actuación del que refrenda contra Antonio López, de 
edad de 22 años, de estatura alta, delgado, color moreno, que 
viste unas veces con pantalón y otras con zaragüelles, lle
vando sombrero calañés ; y Francisco Alcázar, de la misma 
edad, estatura regular, pelo claro, color blanco, grueso, y viste 
áe igual manera que el anterior, sobré corta de pinos en el 
barranco de los Machos y fabricación de carbón, Diputación de 
la Tova, de este término, se ha acordado la captura y segura 
conducción de los antedichos López y Alcázar á disposición de 
este Juzgado; y como á pesar de las muchas y repetidas dili
gencias practicadas en busca de los mismos no hayan podido 
ser habidos ignorándose su paradero, por la presente se les 
cita, llama y emplaza por término de 10 días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín sficial de esta provincia; apercibidos que en otro caso se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lu
gar, y por la misma requiero á todas las Autoridades de la Na
ción para que se practique lo que va indicado.

Lorca 2 de Noviembre de 1874.=José Rodríguez y Roda.=* 
Por mandado de S. S., Juan de Luna Perez.

AwtfieixClíü..
D. José María Sanz, Juez municipal é interino de primera 

instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza á tér

mino de 10 dias á Enrique Caro Arellanos, que se dice haber 
vivido en la calle de Irlandeses, núm. 13, bajo.

Asimismo requiero á las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial para que tan luego llegue á su 
noticia la presento requisitoria se sirvan proceder á la busca 
del mencionado suj eto, y habido que sea se le haga saber se 
presente en este Juzgado para la práctica de una diligencia en 
la causa que se le instruye por injurias; apercibido que de no 
verificarlo so le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. ==P. López.

Madrid.—IStiiemítVBsta.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital , dictada á mi testi
monio, por medio del presente edicto se llama á los herederos 
que se crean con derecho á la herencia de D. Juan Sandoval 
y Hernández, hijo de D. Martin y Doña Josefa, natural de 
Torres Menuda, en la provincia de Salamanca, Alférez que 
fué del batallón cazadores de Vaimaseáa, el que falleció ab- 
intestato en la ciudad de Manzanillo, (Cuba), para que dentro, 
del término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
©dicto en la G a c e t a  , se presenten á usar de su derecho en el 
Juzgado de dicha ciudad y Escribanía de D. Manuel Fuentes.

Madrid 4 de Noviembre de 1874.=Callejo.*=Franeisco de 
Lanzas. ,

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, se cita y llama por una 
sola vez y término de seis dias al sacerdote D. Pantaleon N., 
cuyo domicilio se ignora , y á los dueños ó tenedores de los 
resguardos al portador de la Caja general de Depósitos, núme
ros del 12.142 ai 12147, 12,149, 105.836 y 105.889 , para que 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
Fernandez de la,Torre á prestar declaración en causa que se 
instruye por hurto; apercibidos que de no verificarlo les parará
©1 perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Noviembre de 1874.=E1 Escribano, Francisco 
Férnandez de la Torre.

ad ció»
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se ha suspendido la

subasta anunciada para el dia 13'del corriente mes, en esta 
villa y la ciudad de Ayamonte, de varias fincas sitas en esta 
última población, y que han sido embargadas á las excelentí
simas Sras. Duquesas de Medina de las Torres y de Baena en 
la ejecución que contra ellas sigue D. Manuel Sánchez Rallo.

Madrid 11 de Noviembre de l874.=El Escribano, Federico 
Camacha y Jiménez. X —621

Valencia.—Mercado.
D. Francisco María Carbonell, Juez de primera instancia 

del distrito del Mercado de la ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y oficio del 

infrascrito pende expediente instado por Ramón Comes y Ce
rezo en solicitud de que se declare muerto á Vicente Comes y 
Cerezo, y heredero abintestato suyo; en cuyo expediente he 
acordado llamar á todos los que se crean con derecho á la he
rencia del Vicente Comes para que dentro de 30 dias compa
rezcan á usarlo.

Valencia 30 de Octubre de 1874.=*Francisco M. Carbonell.= 
Por su mandado, Lorenzo Hernández. X —622

N O T IC IA S

Movimiento de buques en los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos ayer:
A l i c a n t e .—Han salido la goleta francesa Etóile de lamer para 

Niza, el bergantín goleta de la misma nación Crois Añil 
para Cartagena, y el vapor inglés Winsloe para Oran.

A v i l e s .—Ha entrado el vapor francés J orine , sin pasajeros, 
procedente de Santander.

Bilbao.—Han entrado los vapores españoles Donato, Luchana, 
Leonor, Poveña, Héctor y Bilbao, procedentes de Santan
der, San Sebastian y Castro, con pasajeros, tropa y cor
respondencia, y el Mardy, inglés, de Rochefort.

Han salido el Cuco, Héctor, Bilbao núm. 1, Donato, Vizcaíno- 
Montañés y Cervantes, con pasajeros y correspondencia, 
para Santander, y el Somorrostro, inglés, para Bayona.

Cádiz.—Han entrado el vapor-correo español Puerto-Rico, pro
cedente de Santander; el mercante aleman Neapel, de 
Málaga; la balandra española San Juan, de Hüelva; la 
goleta inglesa Reager, de Newcastíe, y los vapores mer
cantes españoles Calderón, de Sevilla, y Bétis.

Han sido despachados el vapor aleman Ñeapel para Ham- 
burgo, y el español Calderón y otros siete buques menores.

Gijon.— Han entrado, procedentes de Santander, los vapores 
españoles Carpió, con un pasajero, y el Guadalete, con 32.

Han sido despachados el Galicia para Santander con 42 pa
sajeros, y el Carpió para Cartagena con tres; el brick- 
barca francés Trouville para Málaga, y una goleta de la 
misma nación para Adra.

M a i i o n .—Han entrado, el vapor español Jaime II, procedente de 
Palma, conduciendo 412 individuos de tropa para rele- ¡ 
var la guarnición, y el vapor-correo Menorca, proce
dente de Alcudia y Barcelona, con pasajeros y corres
pondencia.

M á l a g a .—Han entrado siete vapores españoles, con pasajeros, 
procedentes de Gibraltar, Almería, Vigo, Isla Cristina y 
Alicante, y dos vapores ingleses, de Gibraltar.

Han salido cuatro vapores españoles, con pasajeros, para 
Almería, Bilbaoy Cádiz; un vapor inglés para Argel; 
dos vapores franceses para Adra y Valencia, y, una go
leta inglesa para Valencia.

P a l m a .—Han fondeado el vapor español Union con pasajeros 
y correspondencia, y otros dos buques de vela españoles.

Han sido despachados el vapor Jaime I  con tropa y efec
tos, y otros cinco buques de vela españoles.

S a n  S e b a s t i a n .—Han entrado los vapores-correos Algorfa y 
Volador.

Han salido los mismos y el de guerra Ftrrolano.
S e v i l l a .—Ha entrado el pailebot portugués Independente, pro

cedente de Vianna de Castello, con ocho tripulantes y 
cargamento de madera.

Han salido la goleta francesa Dejazet, para Rúen, con siete 
tripulantes y cargamento de naranjas, y la goleta ingle
sa Lerent, para el Havre, con cinco tripulantes y carga
mento de naranjas.

V a l e n c i a .—Han fondeado cinco laudes españoles, un vapor y 
otro buque franceses, y un pailebot de recreo inglés, con 
pasajeros, efectos y lastre.

Han salido un vapor," una balandra y ocho laudes españo
les; un vapor, una goleta y otros dos buques franceses, 
y un vapor inglés, con pasajeros, efectos, lastre y ganado 
lanar.

V ig o .— Ha entrado, procedente de Cádiz, el vapor Cifnenies, 
con 40 pasajeros.

Han salido el vapor español Primer Barreras, para Cádiz, 
con 40 pasajeros, y el vapor noruego Malla, para Lisboa.

SOCIEDADES

B anco de Z aragoza .
Siendo conveniente á los intereses de los poseedores de ac

ciones al portador de este establecimiento, lo mismo del pri
mero que del segundo capital, que las inscriban á su nombre en 
las oficinas del Banco, su Administración les encarece esta 
conveniencia, y les invita para que acudan á verificarlo antes 
del dia 22 del corriente mes con el fin de evitarles el perjui
cio que de no hacerlo se les pudiera irrogar.

Zaragoza 9 de Noviembre de Í874.=*E1 Director segundo, 
Venancio Urzainqui.=El Secretario , J. Posae. X —618—i

San Is id oro .
s o c i e d a d  m in e r a .

Número 563. — En la ciudad de Murcia, á 1.® de Octubre 
de 1874, ante mí D. Juan de la Cierva y Soto , Abogado del 
ilustre Colegio de esta ciudad, vecino de la misma, Notario pú
blico de su distrito, correspondiente al Colegio territorial de Al
bacete, comparece:

D. Juan Antonio Abellan Culebras, ensayador y fundidor 
de minerales, casado, de 54 años de edad, vecino de Cartage
na, empadronado en la calle de la Caridad, núm. 9, cuarto 
principal, según cédula que exhibe, expedida por el Sr, Alcalde

de aquella ciudad en 23 de Setiembre último, bajo el nú
mero 2.554.

El cual es conocido de mí el Notario; asegura reunir las 
circunstancias personales expresadas, sin otra alguna que li
mite su capacidad legal para contratar, y expone que es regis
trador de las minas siguientes: Patrocinio y Buena Presa, dé 
mineral plomizo, situada en la provincia de Jaén, término de 
da Puerta, sitio llamado Puente de Genave, en terreno de Vic
toriano Nava, Cruz Ruiz y Victoriano Peñas, compuesta de 60 
pertenencias, que lindan por Sur mina San José, y por los de
más vientos con tierras de dicho Nava y las de Leonardo San 
Blas; cuyo registro hizo en dos veces: una de 12 pertenencias 
el 18 de Noviembre de 1873; bajo el núm. 2.084, al folio 126 
del libro 16 de registros de la Sección de Fomento de dicha 
provincia, según la certificación talonaria que se le expidió 
en 11 de Febrero de 4874; y otro de 48 pertenencias en 21 de 
Febrero último, bajo el núm. 2.178, al folio 20 del libro 17 de 
registro, expidiéndosele certificación en 17 de Marzo siguiente.

Y otra mina denominada Virgen del Rosario y Dos Amigos s 
en el mismo término y sitio del Puente de Genave, de 60 per
tenencias, lindando por Norte mina San Antonio y San Juani 
y álos demás vientos tierras de dichos Sres. Victoriano Nava, 
Cruz Ruiz, y Cipriano Peña y Leonardo San Blas; cuyo re
gistro se hizo también en dos veces: una por 12 pertenencias 
el 18 de Noviembre de 1873, bajo el núm. 2.081, al folio 127 
del libro 16 del registro de dicha provincia; y otra áe 48 per
tenencias en 21 de Febrero del año actual, núm. 2.176, al fo
lio 18 del libro 17 de registro, expidiéndosele los certificados 
de ellas en 12 de Febrero y 17 de Marzo respectivamente; ha
llándose los referidos expedientes en tramitación sin oposición 
por parte de persona alguna, y siendo una empresa superior á 
las fuerzas del compareciente la explotación de dichas minas, 
ha dispuesto formar una Sociedad para ello, lo cual verifica 
por la presente escritura pública de la manera que expresan 
las siguientes cláusulas:

1 /  El D. Juan Antonio Abellan Culebras funda una Socie
dad minera con carácter anónimo bajo el nombre de San Isi
doro', siendo su domicilio en esta ciudad.

2.a Su objeto es la explotación de las dos minas registradas 
Patrocinio y Buena Presa, y Virgen del Rosario y Dos Ami
gos, y de cualesquiera otras que adquiera en lo sucesivo la re
ferida Sociedad.

3.a La duración de esta Sociedad es indeterminada, así 
como su capital; pero se divide su interés en 100 acciones, que 
serán iguales en derechos y obligaciones.

Las acciones se subdividirán en cuartos, los cuales estarán 
representados por láminas ó títulos que contengan las circuns
tancias necesarias para dar á conocer la naturaleza de la So
ciedad y condiciones de su fundación que estime oportunas la 
Junta directiva.

4.a Las referidas 100 acciones se distribuyen de la manera 
siguiente:

Dos á D. Deogracias Serrano de la Parra, de esta vecindad.
Cuatro á D. José García Andrion, de id.
Dos á D. Dionisio Miguel Alcázar y Sánchez, de id.
Una á D. Jesualdo Alcázar Sánchez, de id.
Una á D. Rafael Serrano García, vecino de Madrid.
Una á D. Nicolás Galan y Orgaz, vecino de esta ciudad.
Tres á D. Antonio Hernández Ros, de id.
Una á D. Salvador Soriano y Martinez, de id.
Dos á D. José Maldonado y Ganga, de id.
Cuatro á D. Victoriano Peñafiel y Lozano, vecino de Car

tagena.
Cinco á D. Adolfo Calderón y Pro vacio, de esta vecindad.
Una á D. Joaquín Raguena y Sánchez, de id.
Una á D. Luciano Diez y Sanz, de la misma vecindad.
Y 72 al otorgante D. Juan Antonio Abellan Culebras.

5.a La dirección y administración de la Sociedad estará á 
cargo de una Junta de gobierno compuesta de un Presidente, 
un Vicepresidente, un Tesorero, un Secretario-contador y dos 
Vocales nombrados en junta general de accionistas. La dura
ción de los cargos será anual, pudiendo ser reelegidos.

6.a Para ser individuo de la Junta de gobierno se necesita 
poseer al ménos una acción de intereses por derecho propio.

7.a Para atender á los gastes de la empresa podrá la Junta 
directiva acordar los repartos pasivos que juzgue oportunos, 
no excediendo de 40 rs. por acción mensuales. La junta gene
ral podrá acordar los extraordinarios de mayor cuantía que 
considere necesarios.

8.a Los socios que no residan en esta ciudad han de tener 
un representante en ella reconocido por la Junta de gobierno, 
con el que se entiendan las citaciones y demás diligencias que

i ocurran, y pague además los repartos que se acordaren.
9.a Todo tenedor de acción está obligado á pagar los men

cionados repartos en el término de ocho dias desde que el co
brador le presente ó á su representante el recibo. Si no lo hi
ciere, se le requerirá por tres veces con el intervalo de 15 dias¿ 
anunciándolo en el Boletín oficial de la provincia; y si pasasen 
dichos términos sin hacer el abono con el coste de ía inser
ción de los anímelos, se caducarán sus acciones por la Junta 
de gobierno.

10. Cualquiera socio puede ceder sus acciones á la Socie
dad cuando le convenga, estando corriente en sus pagos.

11. Se celebrará una junta general de accionistas en el día 
del mes de Diciembre de cada año que la dé gobierno deter
mine, en la cual se presentarán las cuentas y un estado del que 
ocupe la Sociedad; se elegirá la Junta directiva del año entran
te, y se discutirán y resolverán los demás asuntos que se so
metan ¿ la deliberación. Además de esta junta, podrán cele
brarse las extraordinarias que estime la de gobierno ó pi'éaú* 
por escrito cinco s cios exponiendo el objeto.*

12. Las resoluciones en la junta generalse tomaránjppjr
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mayoría absoluta de votos de los que á ellas concurran, y será 
ejecutivo su acuerdo en los asuntos ordinarios; mas para ven 
der las minas ó parte de ellas, adquirir otras, ampliar las ac
ciones y disolver la Sociedad se necesitará el consentimiento 
expreso de las cuatro quintas partes de los socios, y que estos 
representen las tres cuartas partes del haber social. Este con
sentimiento podrá presentarse en una junta general, cuya acta 
la firmarán todos los concurrentes, ó por escrito público ó 
privado.

13. Las acciones son trasmisibles por cualquiera de los me
dios que el derecho reconoce; mas para que la Sociedad re
conozca al nuevo adquirente es preciso que se dé conocimiento 
á la junta directiva á fin de tomar razón del título en los li
bros correspondientes.

14. La Sociedad formará el reglamento que juzgue oportu
no para el régimen y gobierno de la misma con arreglo á las 
bases contenidas en esta escritura, de la cual se considerará 
parte integrante.

13. El señor otorgante cede y traspasa á la Sociedad que 
constituye por este documento los derechos que tiene adquiri
dos como registrador de las minas descritas al principio para 
que los utilice según la convenga, pudiendo exigir que los t í 
tulos de propiedad se expidan á su favor, para lo cual conti
nuarán los expedientes á su nombre; y si por cualquiera cir
cunstancia se expidieran á favor del otorgante, este hará in
mediatamente la cesión en forma de las minas á la empresa, 
como dueña que es de ellas.

Y últimamente, el señor otorgante se obliga á guardar y 
cumplir lo expuesto bajo la responsabilidad de las costas y 
gastos que por faltar á ello se causaren.

ADVERTENCIAS.
1.a Yo el Notario consigno haber instruido al señor otor

gante de lo dispuesto en el art. 3.* de la ley de 19 de Octubre 
de 1869, de lo que quedó enterado.

2.a Y que ha de pagarse a la Hacienda pública el derecho 
correspondiente por el impuesto sobre derechos reales y tras
misión de bienes, para lo cual ha de presentarse copia de esta 
escritura en Ja oficina liquidadora en el término de 30 dias, y 
hacer dicho pago en los 16 siguientes, bajo la pena de ins
trucción.

Extendida esta escritura por mí el Notario, y reunidos en 
mi despacho el otorgante con los testigos instrumentales, que 
lo son: D. Gabino Arroyo y Cebador, Escribano, y D. José La
drón de Guevara y Plaza, Procurador, de esta vecindad, que no 
tienen impedimento legal para serlo; se la he leido íntegramente 
á todos ellos, enterándoles de su derecho para leerla por sí, del 
cual no hacen uso; y encontrándola conforme á lo manifestado, 
la presta aquel su consentimiento, se obliga á cumplirla y la 
firma con los referidos testigos; todo en un solo acto, de lo 
cual y de cuanto este documento expresa doy fé.=Enmenda- 
do:=esta=Sobreraspado:*= Adolfo Calderón y Provacio.=El 
Sr.**Vale y se salva con aprobación de todos.=Juan Antonio 
Abellan — José Ladrón de Guevara.—Gabino Arroyo y Ceba- 
dor.=*Está s'gnado.==Dr. Juan de la Cierva.

ACTA NOTARIAL.
Número 608— En Ja ciudad de Murcia, á 16 de Octubre 

de 1874, yo D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público de 
esta vecindad y distrito del Colegio territorial de Albacete, á 
requerimiento de D. Juan Antonio Abellan Culebras, vecino de 
Cartagena, casado, fundidor do minerales, según cédula que 
exhibe, expedida por el Alcalde de la misma bajo el núm.8.5o4, 
me he constituido en el dia de hoy en la casa-habitación de 
D. Deogracias Serrano de la Parra, en esta ciudad, en la 
que hallé reunidas con este último y el requirente á los seño
res D. José García Andrion, casado, propietario; D. Dionisio 
Miguel Alcázar y Sánchez, casado, Abogado de este ilustre Co
legio; D. Jesualdo Alcázar Sánchez, casado, propietario; Don 
Antonio Hernández Ros, Doctor en Medicina y Cirugía, casa
do; D. Salvador Soriano y Martinez, de igual estado, comer
ciante; D. José Maldonado y Ganga, casado, sombrerero; Don 
Adolfo Calderón y Prov&cio, casado, Oficial de Notario, y Don 
Luciano Diez y Sanz, casado, Abogado también de este ilustre 
Colegio, todos mayores de edad, de esta vecindad, á quienes 
conozco, comprobando sus personalidades con las cédulas que 
exhibieron, expedidas por el Sr. Alcalde de esta ciudad, bajo 
los números 43, 44, 788, 1.344, 1.385, 592,1.B8S, 1.518 y 618; y 
asegurando que no tienen incapacidad alguna para obligarse, 
manifestaron:

Que por escritura ante mí de 1.* del actual, otorgada por 
D, Juan Antonio Abellan Culebras, se ha formado una Sociedad 
minera parala explotación de las minas Patrocinio y Buena, Presa 
y Virgen del Rosario y Dos Amigos, de á 60 pertenencias cada 
una, de mineral plomizo, en la provincia de Jaén, término de 
la Puerta, sitio llamado Puente de Genave, cuyas minas han 
sido registradas por el referido Abellan, constando la Sociedad 
de 100 acciones, de las que los señores que se hallan reunidos 
representan 84, según resulta de la misma escritura, de cuya 
copia se da lectura en el acto.

Y que cumpliendo dichos señores con lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, se habia con
vocado a todos los interesados en la empresa para las cinco 
de la tarde de este dia; y siendo ya las cinco y media sin ha - 
berse reunido más que los señores expresados, estos, que for
man la mayoría, declaran constituida definitivamente la So
ciedad San Isidoro ya mencionada.

Lo que acredito por la presente, que después de leida por 
mí la firman los expresados señores, y de cuanto la misma 
comprende doy fé.=Dionisio Miguel Aicázar.=*=José Maldona- 
do.=*Salvador Soriano.=Deogracias Serrano de la Parra.— 
José García Andrion.=Luciano Diez y Sanz.*=Antonio Her
nández Ros.—Juan Antonio Abellan.—Jesualdo Alcázar.— 
Adolfo C. y Provacio.^Dr. Juan de la Cierva, X—263

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del d ia  12 de N oviem bre de 1874, com parada  

con la  del d ia  a n te r io r .

„  ■ CAMBIO A L  CO NTADO.Fondos pulu los. _
_____________________________  Dia t i .  Dia 12.

Renta perpétua al 3 por 100.............................  *2 02 42*05-15-12 1j2
pequeños. 12*05 42‘15

á p lazo . 42*05 12'25-22 4¡2 fin
próx. vol.

ídem id. exterior al 3 por 100.....................   46‘45 4 6*25-221j2
Billetes liipotecarios del Banco de España,

2.a sér ie .  ..........................................    » »
no publicado., 101*00 *

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual. . . .  ..................... ..................... 44*20 44*45-75

En cantidades pequeñas. .  44*20 44*10-75
Resguardos al portador de la Caja de Depó-

pósitos...............................................      » 47*00
Acciones de obras públicas, emisión de1.°

de Julio de 1858, de 2.000 is   23*00 30*00
Obligaciones generales por ferro-carriles, de

2.000 r s     22‘25 22‘35
Idem id. nuevas................................ .......................  21‘90 21 *93-22*10

no publicado. , . » 22‘00
Idem de 20.000 rs...................... ....................... . 21‘50 »
Acciones del Banco de España.........................138*00 137*50

no publicado. . . 137*65 137*75-50 25-00 d.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

BAÑO. BENEFICIO. BAÑO. BENEFICIO.

Albacete  » 4 [4 Lugo  » »
Alicante  » 3{4 Málaga  par. »
Almería  » 4 ¡4 Murcia ..................  » 3j8
Avila   par. » Orense  4 [2 »
Badajoz  » 3[8 Oviedo. . . . . . .  » 4p2
Barcelona  * 4 1 2̂ Palencia  par. »
Bilbao    » 4j2 Pamplona  » 4 [4
Burgos.................... » 4 ¡2 Pontevedra. . .  S\S »
Sáceres  3[4 » Salam anca.... 4 {4 »
7ádiz    » 4 4¡4 San Sebastian. » 4|2
Castellón  par. * Santander  j» 7j8
Üiudad-Real.. .  4¡4 » Santiago  3{8 je
Lórdoba.. . • • » ii*  Segovia.............. j 4 {2 »
Poruña  4 ¡2 j» Sevilla..................... » 4 4]8
Luenca  » j> Soria......................  4 »
3erona..................  » 4j2 d. Tarragona  » 1 4 ¡4 d.
Jranada    » 3¡4 Teruel...................  par. »
juadalajara.. .  par d. » T oled o ...  3p4 *
íuelva   » » Valencia.  » 7jS
duesca..................  » 4j4 Valladolid  » 3{4
faen........................  » 5[8 Vitoria....................  » 3[8
^eon.....................  par. » Zamora  4 [4 »
Lérida....................  » 1i4 ; Zaragoza  » 4(2
Logroño  » i ¡4 B

Bolsas extranjeras.
París 11 Noviembre.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á18 Ipl.— 

Idem interior, á 4 3 1
13 por 100........................á 61‘60

Fondos franceses. . .  ¡ 4 4j2 por 100................. á 89 00
(5  por 100........................á 98‘35

Consolidados ingleses............................................. á 93 7[16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 49'00 p.
París, á 8 dias vista, 5*08 p.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 42 de Noviembre de 4874

’ ALTURA TKMFEBATÜBA
del 7 humedad del aire.

barómetro----------------:------------------  bireccioji iitab®
HORAS. reducida á 0o «rmometro

yenmilíme' humede y clase del Tiento, delciela.
_ _ _ _ _  tro». «eco. cid0, ’ ________________  _ _ _

6 de la  m .  701*39 5*6 4‘9 N. E . . .  C a lm a .  Nuboso.
9 de la  m .  701*39 7*8 5 ‘2 N. E . . .  B risa . . .  Cási desp .0

12 d e l  dia, . 700 21 42‘4 8 ‘5 ’S   Idem . A is .nu bes .
3 de la  t . .  698*78 10 4 5*8 N  V ie n to .  Nuboso.
6 d é l a  t .  . 69915  9*4 4‘8 N  B r i s a . .  Idem.
9 de la n . .  701*32 4*7 0*9 ¡N Viento .  Idem.

T em peratura  m áxim a de l  a ire ,  á la  s o m b r a   4 4,0
Idem  m ín im a de i d   ...........................................     4,7

Diferencia.......................................................       9,3
Temperatura máxim a al sol , á 1,47 m etros  d e  la  t i e r r a   25,2
Idem id.  dentro de una esfera  de c r i s t a l ............................................... 4R 5

Diferencia   4 6,3
Lluvia e n  las  24 últ im as horas,  e n  m i l ím e tr o s ........................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico A las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 12 de 
Noviembre de 4874.

1 ALTURA i TEMPERA-
barométri-j tura dirección

aAifvelilel \ cfl del ,D" Z* “ T1B8
.mar en mi- centesi- del Tiento delcielo. delamar

límetros. males. viento.

B i lb a o .  » . * » ) )  » 0 » 0 »
O viedo . .  * * * » » » * )> »
Coruña, 8 h .  764*9 42*6 N. E . . .  V ie n to . .  C u b ier to . .  ¡Picada.
S a n t i a g o . . .  762*4 9 4  N. E . . .  I d e m . . .  N u b o s o . . . .  j »
Oporto   760*7 42*4 N. N. E. Brisa . . .  I dem  ¡Tranq.1
L i s b o a . . . . .  758*6 43 3 N  I d e m . . .  Despejado .  ¡Idem.
B a d a j o z . . . .  * 4 4‘4 N  I d e m . . . .  I d e m   »
S.Fern.,  8 h. 758*2 14*0 E .  . . .  C a l m a . .  I d em  Tranq.a
S e v i l l a . . . . ;  756*4 13*4 N. E . . . Brisa . . .  Idem  »
T a r i fa   756*9 49*2 E  I d e m .  . Idem  iTranq.a
G r a n a d a . . .  758*4 40 4 S. E . . .  C a l m a . .  Idem j »
Alicante  . : . 756*5 4 5*2 N. O . . . Brisa . . .  Cási d e s p .0 Tranq a
Murcia  757*1 4 2*8 S  I d e m . . . .  Nubes.  . . .  »
V a l e n c i a . . .  756*8 43*0 O  I d e m . . . ,  D spejado.  »
Palma  75.4*6 44*2 N . . . . .  I d e m ,  . .  N u b es  Tranq.a
Barcelona, » » *» » » »
Z áragoza. .. . * 8*4 N. O . , .  Brisa . . .  Despejado.  »
S or ia   756 6 4 3.......N......... .¡Viento. Cási d e sp .0 i>
B u rgos . . . . .  759*1 6*5...... N ......  ,B r i s a . . .  N ubes   »
V alladol id . .  762*6 7*0 N . . E . . .  ¡Idem . . .  Cási cub.°.  »
S a la m a n c a .  -758*7 7*4 IS. E . . .  ¡Idem . . .  C u b ie r to . . i »
Madrid   758*9 7*8 N. E . . .  ¡Idem . . .  Cási d e sp .0 »
E s c o r ia l . , . .  761*8 8*6 lN. N. O. Idem  . . .  Idem. . . , .  »
Ciudad-Real 760*7 6*0 * I » Niebla alta. 3»
A lb a c e te . . „ 758 9 7 ‘5 fo .  N.O. Brisa . . .  Nubes  »

D irección gen era l de Correos y T elégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Segovia.

A yuntam iento de M adrid.
Precios del mercado en él dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0‘59 á 1 la libra, 
y á 1 ‘31 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4‘08 el kiló« 
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4r34 el kiló
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 1*78 el ki
lógramo.

Idem fresco, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*81 la libra, y  á 1*78 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 
1*78 á 3‘25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el kilo
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 1‘28 el kilógramo.

Judías, do 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 0*45 
á 0‘76 el kilógramo.

Arroz, de 7 ‘50 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 
0‘52 á 0‘63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9‘50 á 41*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0‘76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 15 á 16 pesetas la arrobará 0‘59 la libra, y de 9*10 á 

4 0*49 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 13 á 15 pesetas la fanega, y  de 23*53 á 27*4 5 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 8*75 á 9 pesetas la fanega, y de 45*84 á 4 6*29 el hec- 

tólitro.

N o t a . — Reses degolladas en el dia de ayer. — Vacas, 446. — Came
ros, 693.— Terneras, 47.—Cerdos, 4 03.—T o t a l , 989.

Su peso en libras  97.499.—En kilógram os.. .  44.24 6.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.
PUNTOS DE R ECA U D A C IO N . PtS. CéM$. PUNTOS D E  R ECA U D A CIO N . PiS.CéntS.

Toledo.............................  2 336*68 Mediodía......................... 42.678*87
Segovia...........................  4 .A54 85 Correos  ...........  49*63
Norte. ........... 5.685 89 Pozos de nieve.............  »
Bilbao  4.087*28 Mataderos.......................  42.657*50

Valendá.’.7 .7 .7 .7 .7 .' .’ 3¡654 95 TotA1,  /'0 8 l4 '9!,
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Noviembre de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sar~ 

doal.

PARTE NO OFICIAL

La función de anteanoche en el Teatro Nacional de Ja Opera 
proporcionó nuevos triunfos á los artistas que tomaron parte 
en la primera representación de Roberto il diavolo, de Ja cual 
habían dejado grandes recuerdos de otras temporadas Ja Penco, 
Niccolini y David. En la presente se mostraron á la misma al
bura, habiendo obtenido repetidas pruebas déla aprobación del 
auditorio.

La Penco, en sus dos romanzas; Niccolini, en el brindis; 
David, en la famosa invocación, y unidos en los tercetos del 
tercero y quinto actos, recibieron justos é innumerables 
aplausos.

La Bordato los obtuvo igualmente, y el tenor Piazza con
tribuyó al buen conjunto ejecutando el papelito de Ram- 
baldo, que otras veces se ha confiado á artistas de menos ca
tegoría.

Roberto il diavolo promete, pues, dar buenas entradas á la 
empresa del Teatro de la Opera.

Santos d el dia,

San Estanislao de Koska, y San Eugenio I I I , Arzobispo. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

E sp ectácu los.

T e a tro  W acloiial d e  l a  O p e ra .—Hoy no hay función.

T e a tro  E s p a ñ o l.— A las ocho y  media.—Turno 4 /  impar.—Un 
novio á pedir de boca—Dar en el blanco.

T e a tro  €le A  polo.— A las ocho y media.—Turno 2.°—Catalina.

T e a tro  d e l a  K a r ta e la .— A las ocho y media.—Turno 3.*—
Los dos sargentos franceses.

T e a tro  d e l C irr o .— A las ocho y  m edia—Turno 2.° par.— 
La Virgen de la Lorena.—La campanilla de los apuros.

T e a tro  cíe V arieciad ew .—A las ocho y media.— Levantar 
muertos.—La novia del General.—Bonito viaje.

S a ló n  E s l a v a .—A las ocho. —La campanilla de los apuros.—La 
Gramática.—De asistente á Capitán.—Juan el perdió.—Baile.

T e a tro  de N o ve d a d e s.—A las ocho.—la  campana de la Al- 
mudaina.—Trapisondas por bondad.

T e a t r o  M a r t i n .  - A las ocho.—Con V. y  con S.—El maestro de 
cal  ̂^ E l árbol caído.—Sombras chinescas.—Baile.

T e a t r o  E o ia a e a .— A las ocho.—Empleo desconocido.—Percances 
de un apellido.—La cola del diablo.

T e a t r o  d e l  R e c r e o  ( Flor Baja).—A las ocho.—Un predestina
do.—Guillermina.—Una idea feliz. —Baile.


